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1. INTRODUCCION 

1. En su tercera sesión plenaria celebrada el 22 de septiembre de 1989, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en su programa el 
tema titulado "Campaña internacirnal contra el tráfico de drogas" y asignarlo a la 
Tercera Comisión. 

2. La Comisión examinó el tema en sus sesiones 29a. a 34a.. 43a., 5Sa. y 6Oa. 
y 61a., celebradas los días 2, 3, 6, 7, 15, 28 y 29 de noviembre de 1989. En las 
actas resumidas pertinentes figura una relación de las deliberaciones de la 
Comisión (AX.3144JSB.29 a 34, 43. 58, 60 y 61). 

3. Para el examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los documentos siguientes: 

a) 

b) 

c) 

89-31783 

Informe del Secretario General sobre la Convención de las Naciones Unidas 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicatrópicas 
(A/44/572); 

Informe del Secretario General sobre la Campaña Internacional contra el 
uso indebido y el tráfico ilícito de drogas (A/<4/601): 

Carta de fecha 7 de febrero de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente del Paraguay ante las Naciones Unidas (A/44/119): 

Carta do fecha 1A de nhril de 1989 dirigida al Secretario General Por el 
Representante Permanente de Arabia Saudita ante Ir-, Naciones Unidas 
(A/44/235-W20600): 

9159d /... 
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eI Carta de fecha 14 de junio de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente del Reino Unido de 
Gran Bretaâ;a e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas (A/44/321): 

fl Carta de fecha ti de julio de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Venezuela ante 
las Naciones Unidas (A/44/380); 

9) Carta da fecha 19 de julio dr, a 1989 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Zimbabwe ante 
las Nacionet Unidas (A/44/409-W20743 y Corr.1 y 2); 

hl Carta de fecha 35 de 3ali.s de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Reprssenta~tè Pzraar%o;ca-ta 0% Indonesia ante las Naciones Unidas 
(A/4d,aa5-s/20749)? 

kl Carta de fecha 15 dw z.opklambte de 1989 dirigida al Secretario General por 
el Ministro da Xelacisnfx3 Xxteriores de la Unión de Rep&licas Socia11a~aa 
Sovhétirãs J el 5ecreCarie de Estado de los Estados Unidos de Am&rica 
(A/4415%&-S/ZU8d8 y Corr.lj; 

a> Carta de faebs 1 ,Be nctuhso de 1989 dirigida al Secretario General po:~ ~9 
Representante Pa-rmanz:tits 621 Reino Unido de Gran Bretagia 8 Irlada 8~1 
Norea an%e las ~Y‘läcicnm~ Un9das (A/44/598), 

ml tarta 8e facha 19 de s~~ptiembre de 1989 dirigida al Secretario G~naso1 
por lon Rapresentan-tss Porm&x?ntes del Perc y Bolivia ante lasi Ix!innw 
Unidas XAI44Jó07) s 

n) Carta de bocha 26 de octubrs &z 1989 dirigida al Secretario Ijosaorn2 pur 
el Rapresex&ante Bermanont~ de Malasia ante las Naciones Unádas 
(AJ44/6%9-SL2092l)j 

01 Carta de fecha 23 da o6tubss de 1989 dirigida al Secretario Bensral por 
los Bnprs%eneantes Forrmnent~es de la Argentina, el Rrasila Colsmb~í?, 
México, el. Per$, el Urugusy y Venezuela ante las NaePoaes Unidas 
(A/44/694) 1 

P) Carta de fecha 2 de noviertire de 1989 dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Hegocilãs interino ae la Misión Permanente do Panarn~ snte 
las Naciones Usådas {W144/706): 

9) Carta de fecha 16 de octubre de 1989 dirigida al Secretario Genaral por 
los Representantes Permanentes de Bolivia y el Perú ante las Naciones 
unidas (A/C.3?44/5), 

/ l * ,  
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4. En la 29a. sesión celebrada el 2 de noviembre, el Director de la División de 
Estupefacientes formuló una declaración introductoria y  el Director Ejecutivo del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas 
también formuló una declaración (véase el documento A/C.3/44/SR.29). 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A. & Pro e de 1 

5. En la 43a. sesión. celebrada el 15 de noviembre, el representante de Jamaica 
presentó un proyecto de resolución (A/C,.3/44/t.32) titulado "Cooperación 
internacional contra el uso indebido y  eI tráfico ilícito de drogas" patrocinado 
por En i u 1 Ba b a las Bahama n 

I t v  Nevis. Santa Lucía, San Vicente Y Jamaica , Sa int K't 8 las Granadinas. Surinsme y  
UQ. El proyecto de resolución decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones pertinentes, en particular la resolución 
43/122, de 8 de diciembre de 1986, en la que reiteró su condena del tráfico 
internacional de estupefacientes como actividad criminal, y  otras resoluciones 
pertinentes de la Comisión de Bstupefacientes y  del Consejo Económico y  
Social, en particular la resolución 1988112, de 25 de mayo de 1988, del 
Consejo Económico y  Social, 

Sm la importancia de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes, la Convenciór sobre Sustancias Sicotrópicas, de 1971 ã/, 
el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unica sobre 
Estupefacientes de 1961 21, y  la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes Ar Sustancias Sicotrópicas, de 1988 31, 

ReconociendQ la contribución de la Conferencia Internacional sobre el 
Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en 1987, a la campaña 
internacional contra el USJ indebido y  el tráfico ilícito de drogas, y  
consciente de la pertinencia de las directrices establecidas en la 
Declaración de la Conferencia 41 y  en las recomendaciones del Plan Amplio y  
Wultidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización del uso 
indebido de drogas 5/, 

I/ Raciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1019, No. 14956. 

21 Ibid., vol. 976, No. 14152. 

31 EKONF.82115 y  Corr.1 y  2. 

41 Infoxme_d_e la Conferencia Internaxional sobre el Uso Indebido Y el 
Tráfico Ilícito de Drosas, Viena, 17 a 26 de iunio de 1987 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: s.07 .I.lS), cap. 1, secc. B. 

51 "LA., cap. 1. secc. A. 
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monoc&ndo aoradecida la importante labor de la División de 
Estupefacientes ae las Naciones Unidas. la Junta Internacional de 
Fiscalisación ae Estupefacientes, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Fiscaliaación del Uso Indebido de Drogas y  los organismos especializados de 
las Naciones Unidas, como la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las 
Naciones Unicias para la Infancia y  la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y  la Cultura, y  subrayando la necesidad de fortalecer 
los programas que constituyen el núcleo de los esfuerzos internacionales para 
prevenir y  fiscalizar la oferta y  la demanda de drogas ilícitas y  para 
combatir el tráfico ilícito de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas, 

por el urgente problema de la demanda, 
la proaucción, el tráfico y  el consumo ilícitos de estupefacientes y  
sustancias sicotrópicas, que smenazsn la salud física de los pueblos y  las 
estructuras políticas, económicas, sociales y  culturales de los países 
afectados, 

ReiterandQ que el tráfico ilícito es un problema mundial, cuya 
eliminación exige la constante y  urgente atención colective de toaos los 
Estados y  la más alta prioridad, 

geLsu&& de que la demanda constituye la base central del problema de 
las drogas y  ae que es necesario adoptar medidas cada ve2 más eficaces para 
eliminar el consumo de drogas, 

Peafinnando que la erradicación ae la demanda de drogas y  del tráfico 
ilícito de arogas es responsabilidad colectiva de toaos los Estados y  exige SU 
urgente atención, 

-, en consecuencia, que los Estados deben seguir buscando nuevas 
formas be intensificar su capacidad colectiva de lucha contra esos problemas, 
tratando al mismo tiempo de fortalecer y  apoyar toaos los medios de 
cooperación internacional existentes, 

a por las recientes y  nefastas actividades de los cárteles de la 
droga, que han tenido un efecto desestabilizador en los fundamentos 
culturales, políticos y  jurídicos de las sociedades, 

g&&& a arbitrar todos los métoaoa posibles para intensificar y  
ampliar la ofensiva internacional contra el uso y  el tráfico ilícito de drogas, 

1. Celebra la atención internacional cada ves mayor a esas cuestiones y  
el firme compromiso, manifestado al más alto nivel, por los Jefes de Estado y  
de Gobierno, de intensificar los esfuerzos y  aumentar los recursos para 
coordinar las actividades internacionales de lucha contra el uso indebido y  el 
tráfico ilícito de drogas; 

2. Toma notacon~reconocimiento de la destarada y  ennat+ntp 
contribución del Secretario General de las Naciones Unidas y  de los organismos 
de las Naciones Unidas competentes en las cuestiones relacionadas con las 
drogas a la campaña internacional contra el uso indebido y  el tráfico ilícito 
de drcgas; 

/ . . . 
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3. pcuerda fortalecer la capacidad ae las Naciones Unidas para 
facilitar a 105 Estados que lo soliciten una asistencia más eficas en la lucha 
contra el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas; 

4. Pide al Secretario General que prepare propuestas detalladas sobre 
procedimientos para intensificar y  fortalecer la capacidad internacional en el 
marco de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los 
siguiente5 elementos: 

a) El establecimiento en el marco de las Naciones Uddas de un 
mecanismo centralizado de acopio de información para reunir información sobre 
las corrientes financiera5 de 105 fon805 relacionado5 con las drogas, con 
objeto de facilitar dicha información a los Estados que la solicitent 

b) La coordinación de un programa ampliado de capacitación ae agentes 

nacionales ewargados de la fiscalisación de estupefacientes en métodos de 

investigación e información sobre estupefacientes y  represión de su USO en el 
marco de la estrategia internacional a largo plazo sobre capacitación en 
técnicas de represión del uso indebido de drogas solicitada por el Consejo 
Económico y  Social en su resolución 19SW12 y  por la Asamblea General en su 
resolución 431122; 

c) La creación de un grupo de reserva de agentes encargados de la 
fiscaliaación de estupefacientes y  de información experimentados, facilitados 
por los Estados, cuyos servicios otros Estados puedan solicitar por períodos 
ae tiempo concretos; 

a) El aumento del número de especialistas, materiales de investigación 
y  financiación que podrían ayudar a los Estado5 en las esferas de la educación 
pública, la gestión de la reducción de la demanda y  la rehabilitación; 

e) Posibles formas de fortalecer aún más el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas, entre otras cosas, en 

la esfera de los programas de sustitución de ingresos y  la determinación de 
nuevas fuentes de ingresos; 

f) Un mecanismo multisectorial y  multilateral de las Naciones Unidas 
para la lucha contra las drogas, con personal cuyos servicio5 sean facilitados 
por los Gobiernos y  que puedan ser requeridos a solicitud de los Estados para 
ayudar a éstos en sus operaciones de lucha contra las drogas con objeto de 
inhibir, el uso, obstaculizar la oferta y  eliminar el tráfico ilícito de 
drogas en sus territorios y  a través de sus fronteras; 

5. &k al Secretario General que presente un informe provisional sobre 
la materia en el primer período ordinario de sesiones del Consejo Económico y  
Social, así como propuestas globales a la Asamblea General para su examen." 

1.. . 
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6. En la 58a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el representante de Jamaica. 
en nombre de &ntiaua v  Barbuda. las Bahamas. Barbados. Belice. Dominica. Granada, 
Guyana. Jamaica. Saint Kitts v  Nevis. Santa Lucía, San Vicente v  las G nadinas. 
surineme v  Trinidad y  Tabaao, presentó un proyecto de resolución revis:: 
(A/C.3/44/L.32/Rev.l) titulado "Cooperación internacional contra el uso indebido y  
el tráfico ilícito de drogas". que decía lo siguiente: 

Recordando sus resoluciones pertinentes, en particular la 
resolución 43/122, de 8 de diciembre de 1988, en la que reiteró su condena 
del tráfico internacional de estupefacientes como actividad criminal, y  otras 
resoluciones pertinentes ae la Comisión de Estupefacientes y  del Consejo 
Económico y  Social, en particular la resolución 1980112, de 25 de mayo 
de 1988, del Consejo Económico y  Social, 

Subtevan& la importancia de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes, la Convención sobre Sustancias Sicotrópicas. de 1971 61, 
el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unica sobre 
Estupefacientes ZI*. y  la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias Sicotrópicas, de 1988 81, 

Reconociendo la contribución de la Conferencia Internacional sobre el Uso 
Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en 1987, a la campaña 
internacional contra el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas, y  
consciente de la pertinencia de las directrices establecidas en la Declaración 
de la Conferencia 91 y  en las recomendaciones del Plan Amplio y  
Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización del uso 

indebido de drogas IQ/, 

Reconociendo la importante labor de la División de 
Estupefacientes de la Secretaría, la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes. el Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso 
Indebido de Drogas y  los organismos especializados de las Naciones Unidas, 
como la Organización Mundial de la salud, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia y  la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y  la Cultura, y  subrayando la necesidad de fortalecer los programas 
que constituyen el núcleo de los esfuerzos internacionales para prevenir y  
fiscalizar la oferta y  la demanda de drogas ilícitas y  para combatir el 
tráficc ilícito de estxpefacientes y  sustancias sicotrópicas, 

61 Naciones Unidas, Recueil des Traitég, vol. 1019, No. 14956. 

2/ m., vol. 976, No. 14152. 

81 B/CONP.02/15 y  Corr.1 y  2. 

9/ Informe de la Conferencia Internncional sobre el Uso Indebido v el - 
Tráfico Ilícito de Droaas. Viena, 17 a 26 de iunio de 1987 (publicación de las 
Naciones Unidas, nÚmer0 de W?nta: S.87.1.18), cap. 1, secc. B. 

o/ m., cap. 1. secc. A. 

/ . . . 
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SxDresando Drofunda DreocuDación por el urgente problema de la demanda. 
la producción, el tráfico y el consumo ilícitos de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, que amenaaan la salud física de los pueblos y las 
estructuras políticas, económicas, sociales y culturales de los países 
afectados, 

Reiterando que el tráfico ilícito ~8 un problema mundial, cuya 
eliminación exige la constante y urgente atención colectiva de todos 10s 
Estados y la más alta prio+idad, 

Persuadida de que la demanda constituye la base central del problema de 
las drogas y de que es necesario adoptar medidas cada ves más eficaces para 
eliminar el consumo de drogas, 

peafirmando que la erradicación de la demanda de drogas y del tráfico 
ilícito de drogas es responsabilidad colectiva de todos los Estados y exige su 
urgente atención, 

Subravando, en consecuencia, que los Estados deben seguir buscando nuevas 
formas de intensificar su capacidad colectiva de lucha contra esos problemas, 
tratando al mismo tiempo de fortalecer y apoyar todos los medios de 
cooperación internacional existentes, 

Alenada por las recientes y nefastas actividades de los cárteles de la 
droga, que han tenido un efecto desestabiliaador en los fundamentos 
culturales, políticos y jurídicos de las sociedades, 

Decidida a arbitrar todos los métodos posibles para intensificar y 
ampliar la ofensiva internacional contra el uso y el tráfico ilícito de drogas, 

1. Celebra la atención internacional cada vez mayor que se presta a 
esas cuestiones y el firme comp..omiso, manifestado al más alto nivel, por los 
Jefes de Estado y de Gobierno, de intensificar los esfuerzos y aumentar los 
recursos para coordinar las actividades internacionales de lucha contra el uso 
indebido y el tráfico ilícito de drogas: 

2. Tm ta con reconocimiento de la destacada y constante 
contribución del Secretario General de las Naciones Unidas y de los organismos 
de las Naciones Unidas competentes en las cuestiones relacionadas con las 
drogas a la campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico ilícito 
de drogas: 

3. Acuerda fortalecer la capacidad de las Naciones Unidas para 
facilitar a los Estados que lo soliciten una asistencia más eficaz en la lucha 
contra el uso indebido y el tráfico ilícito 6e drogas: 

/ . . . 
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4. u al Secretario General , en consecuencia. que presente las 
siguientes propuestas al Comité Preparatorio del período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General para su examen: 

a) El establecimiento, en el marco de las Naciones Unidas. de un 
mecanismo para reunir y cotejar información sobre las corrientes financieras 
de los fondos relacionados con las drogas y facilitarla a los Estados que la 
soliciten; 

b) La coordinación de un programa ampliado de capacitación de agentes 
nacionales encargados de la fiscaliaacióo de estupefacientes en métodos de 
investigación e información sobre estupefacientes y represión de su uso1 

c) La posibilidad de crear un grupo de reserva de agentes encargados de 
la fiscalización de estupefacientes y de información experimentados, 
facilitados por los Estados, cuyos servicios otros Estados puedan solicitar 
por períodos de tiempo determinados; 

8) Bl aumento del número de especialistas, de material de investigación 
y de financiación que piedan ayudar a los Estados en las esferas de la 
educación pública, la gestión de la reducción de la demanda y 3a 
rehabilitación; 

el Un programa ampliado que cuente con mayores recursos para fomentar 
la sustitución de cultivos, el desarrollo rural y otros programas de 
asistencia económica y técnica dirigidos a reducir la producción y el tráfico 
ilícitos de estupefacientes mediante el fortalecimiento de los sistemas 
económico, judicial y jurídico; 

f) La posibilidad de crear un mecanismo de las Naciones Unidas que, a 
solicitud de los õstados, les proporcione capacitación y equipo para sus 
operaciones de lucha contra las drogas con objeto de reducir el uso, 
obs;aculizar la oferta y eliminar el tráfico ilícito de drogas en sus 
territorios y a través de sus fronteras: 

5. u al Secretario General que trensmita la presente resolución al 
Comité Preparatorio del período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General. ” 

7. En la misma sesión, el representante de Jamaica introdujo una enmienda oral al 
proyecto de resolución h/C.3/44/L.32/Rev.l, mediante la cual reemplazó el párrafo 4 
de la parte dispositiva por el siguiente: 

“4 . p,&& al Secretario General, en consecuencia, que presente al Comité 
Preparatorio del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
para su examen, la cuestión de la posible creación de un mecanismo de las 
Naciones Unidas que, a solicitud de 10s Estados, las proporcione capacitación 
y equipo para sus operaciones de lucha contra l-ra ñrcpas ron cbjoto do rcd;;ir 

el uso, obstaculizar la oferta y eliminar el tráfico ilícito de drogas es sus 
territorios y a través de sus fronteras:” 

/... 
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0. En la 61a. sesión celebrada el 29 de noviembre, antes de la aprobación del 
proyecto de resolución A/C.3/44/L.36/Rev.Zr el representante de Jamaica formuló una 
declaración e informó a la Comisión de que los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.3/44/L.32/Rev.l se sumarían a los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.3/44/L.36/Rev.Z en su forma enmendada oralmente durante las 
deliberaciones (véase A/C.3/44/SR.61). por lo que retiraban el proyecto de 
resolución (véase A/C.3/44/SR.61). 

8. Provecto de resolución AX.31441L.33 

9. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de Venezuela 
presentó un proyecto de resolución (AX.31441L.331, titulado "Aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  
Sustancias Sicotrópicas" patrocinado por Alemania. ReDública Federal de. Anaola. 
Araentina. Australia, las Bahamas. Banaladesh. Barbados. Bélaica, Bolivia. Brasil. 
Canadá, Colombia. Costa Rica. Cote d'Ivoire. Cuba. Chile. China. Chivre. Dinamarca& 
Ecuador, Eaioto. El Salvador. Esoaña. Estados Unidos de América. Fiji. Pilioinas, 
Finlandia. Francia. Ghana, Grecia. Guatemala. Honduras. Hunaría. India. Indonesia. 
da. Irlan 1 li ic L lasia. Marruec éxi 
Nicaraoua. Norueaa. Países Baios. Pakistán. Panamá. Paraauav. Perú. Polonia. 
Pr 1 1 Rin n' del Norte. ReDúbli Democráti 

. Alemana. ReDública Dominicana. Seneaal. Suecia. S uriname. Trinidad Y Tabaao. 
Turauia, Venezuela. Yuaoslavia v  Zambia. Posteriormente, el &R& se sumó a los 
patrocinadores del proyecto ae resolución. 

10. En la 60a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, el representante de Venezuela 
introdujo una enmienda oral al proyecto de resolur ‘n A/C.3/44/L.33 que consistió 
en insertar, después del tercer párrafo del preámbulo, dos nuevos párrafos que 
decían lo siguiente: 

II ndo nota con satisfaccióg del amplio apoyo concedido a la 
Convención, incluida su firma y  ratificación, 

Instan& a la Comisión de Estupefacientes a que inicie la consideración 
de medidas que podrían recomendarse a los gobiernos para la aplicación de la 
Convención," 

ll. En la misma sesión, el representante de las Bahamas formuló una declaración, y  
se sumó a los patrocinadores del proyecto de resolución en su forma enmendada 
oralmente (véase A/C.3.44/SR.60). 

12. También formularon declaraciones los representantes de Egipto, Malasia y  
Venezuela (véase A/C.3/44/SR.60). 

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
AlC.31441L.33, en su forma enmendada oralmente, sin someterlo a votación (véase el 
..ó.-.-=.f,. -XI: ñ-3 ..rr..r-•r r-e - --., -- -..- r-"J--k- ye rcrîl..-=iQ= Z)* 

/... 
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C. -tQ de &&%iól3 A/C.3/44,u.34 

14. en la 438. oesiórr. celebrada el 15 de noviembre, el representante del Perú 

presentó el proyecto de decisión A/C.3/44/L.34. titulado “Cambio de título” 
pi3trQCinado POr f%QliVi& CQlQItlhia y el Perú. 

15. ea la 608. sesión, celebrada el 29 de noviembre, la Comisión aprobó el 

proyecto de decisión A/C.3/44/L.34 sin someterlo a votación (véase el párrafo 36 
del proyecto de deciSiÓA). 

16. Después de la aprobación del proyecto de decisión, formularon declaraciones 
loa representantes del Perú, Egipto, Marruecos, el Brasil, Argelia, Kenya, 
Zimbsbwe, el Iraq y Bumania, así como el Presidente y el Secretario de la Comisión 
(véase A/C.3/44/SE.60). 

D. unyar+o dexi6 wA/C.J/_44/L.JS 

17. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de la 
Yepública Socialista Soviética de Ucrania presentó un proyecto de resolución 
(A/C.3/44/L.35) titulado “Campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico 
ilícito de drogas” patrocínado por u sia.. m . . 

1 
. I de Ucrania, que decía lo siguiente: 

mw en la dignidad humana y ea las legítimas 
asplracioaes de los seres humanos a una vida decente con valores morales, 
humanitarios y espirituales en un ambiente sano y sin peligro, 

-nÉe por la dimensión y la gravedad del problema 
mundlsl del uso indebido de drogas, que se ha arraigado profundamente en la 
mayoría de las regiones y los Estados del mundo y que ha perjudicado la salud 
de millones de personaa, en particular los jóvenes, 

Alarmsds por la amenaza que plantean el uso indebido y el tráfico ilícito 
de drogas a las bases políticas, económicas y sociales de los Estados, su 
soberanía y seguridad, 

[tecordsndo la Declaración de la Conferencia Internacional sobre el Uso 
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas u/, 

ll/ Xnfnrme .BcIn...~onfercncie.lrnacional sobre el Uso Indebido Y el 
-rráiirp IAicitp.& .prpsns,..YxBa.-~-&~jw.&~ (publicación de las 
Nacionse Unidas, número de venta: S.87.1.18), cap. 1, secc. 8. 

/ . . . 
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DbServaIidQ que la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y  el 
Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en Viena del 17 al 26 de junio 
de 1987 II/, y  la Conferencia de las Naciones Unidas para la aprobación de una 
convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y  sustancias 
sicotrópicas, celebrada en Viena del 25 de noviembre al 20 de diciembre 
de 1988 =2/, han hecho grandes contribuciones a la ejecución de la campaña 
internacional contra el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas, 

. Consc iente de la necesidad de sensibilizar a la opinión pública mediante 
una campaña mundial contra el uso indebido de drogas y  del ulterior desarrollo 
de la cooperación entre los Estados en esta esfera en condiciones a largo 
plazo, 

&& al Secretario General que elabore uu proyecto de programa para un 
decenio de las Naciones Unidas contra el uso indebido de drogas e informe 
sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones, con miras a la aprobación posterior del proyecto de programa y  de la 
proclamación de un decenio de las Naciones Unidas contra el uso indebido 
de drogas.*' 

18. En la 61a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, el representante de la 
República Socialista Soviética de Ucrania, en vista de la aprobación del proyecto 
de resolución AX.31441L.361Rev.2, formuló una declaración en que retiró el 
proyecto de resolución AX.31441L.35 (véase A/C.3/44/SR.61). 

E. _rove C r Rev.1 2 

19. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, 
presentó un proyecto de rewlución (A/C.3/44/L.36), 

el representante de Suecia 
titulado "Programa mundial de 

acción contra el tráfico ilícito de estupefacientes", patrocinado por unamarca. 
10~ Estados Unidos de América, Finlandia, Islandia. Italia. Noruega, el Reino Unido 
QQ rnBr - 1 . El proyecto de resolución decía lo 
siguiente: 

11 samblea General, 

blarmadn por el notable aumento del uso indebido de drogas y  la 
producción y  el tráfico ilícitos de estupefacientes, que amenazan la salud y  
el bienestar de millones de personas, en su mayoría jóvenes, en gran parte de 
los Estados del mundo, 

Profundamente oreocwada por la evolución del problema de las drogas que 
cobra nuevas dimensiones, amenaza las estructuras económica, social y  política 
de los países afectados en la forma de actos de violencia contra sus 
instituciones democráticas, y  por el poder económico creciente de las 
organizaciones que se dedican al tráfico ilícito de estupefacientes, 

U/ E/CONF.82/15 y  Corr.1 y  2. 

/... 
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Blooiando los enérgicos esfuerzos del Gobierno de Colombia Por Poner fin 
al tráfico de drogas y  reconociendg la importancia del apoyo de la comunidad 
internacional a esos esfuerzos, 

Acoaiendo con beneolácito la progresiva ateación internacional prestada a 
estas cuestiones y  el compromiso inquebrantable asumido al más alto nivel por 
los Jefes de Gobierno y  de Zstado de concentrar sus esfuerzos y  recursos por 
lograr medidas coordinadas en la lucha internacional contra la producción, el 
tráfico y  el uso indebido de estupefacientes, 

$e_conocbndQ que la responsabilidad colectiva de los Estados ea la campaña 
contra la demanda, la producción y  el tráfico de estupefscieates requiere una 
intensa cooperación internacional y  medidas conjuntas entre ellas, la 
capacidad de aportar, según corresponda, la asistencia y  el apoyo necesarios, 
cuando lo soliciten los Estados afectados, a efectos de fortalecer su 
capacidad para encarar todos los aspectos del problema, 

Beconociendo con aaradecimiento la labor realizada dentro de las Naciones 
Unidas en la lucha contra el. uso indebido de drogas, asi como los valiosos 
conocimientos y  experiencia que ello representa, 

@zonociendo las importantes contribuciones a la campaña internacional 
contra el tráfico de estupefacientes hechas por la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en Viena del 
17 al 26 de junio de 1987, sobre todo por su adopción de la Declaración y  el 
Plan Amplio y  Multidisciplínario de actividades futuras ea materia de 
fiscalización del uso indebido de droaas =2/, así como la Conferencia de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas para la adopción de una convención 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas, 
celebrada en Viena del 25 de noviembre al 26 de diciembre de 1988, en la que 
se adoptó la Convención 141, 

profundamente oreocuoada por el hecho de que, debido a la falta de 
recursos, los órganos Pertinentes de las Naciones Unidas no hayan podido 
aplicar Varías de la8 importantes medidas prescritas para el bienio 1988-1989, 

BeconociendQ las recomendaciones del Comitá Administrativo de 
Coordinación y  el Comité del Programa y  de la Coordinación en su 24a. serie de 
reuniones conjuntas, en la que llegaron a la conclusión, entre otras cosas, de 
que el Comité Administrativo de Coordinación preparara un plan de coordinación 
para todo el sistema sobre las actividades concretas que habrían de realizar 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, individual y  
colectivamente, y  que se estudiara la necesidad de esta-,lecer nuevos 
mecanismos para intensificar la aficacia del sistsma de las Naciones Unidas en 
la lucha contra el uso indebido de drogas, 

I;?/ Informe de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido v  el 
Tr'fi a Vifna 17 a 26 de iunio de 1987 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.87.1.18). cap. 1, secc. B. 

&& E/CONP.82/15 y  Corr.1 y  2. 

/... 
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R8conoci8ndo que las nuevas dimensiones cobradas por la amenaza de laS 
drogas exigirán un enfoque más global d8 la lucha internacional Contra las 
drogas y una estructura más eficaz y coordinada en esa esfera para que laS 
Naciones Unidas puedan desempeñar la función central y muy acrecentada 
indispensable para contrarrestar esta amenaza, 

1. esuelve que la comunidad internacional, asumiendo su 
responsabilidad colectiva, debe otorgar la máxima prioridad dable a las 
medidas contra 81 uso indebido y la producción y 81 tráfico ilícitos de 
estupefacientes y que las NaCiOneS Unidas han de ser 81 principal centro 
coordinador d8 la lucha mancomunada contra las drogas ilícitas; 

2. C-Q 811 reforzar 1a capacidad de las NaCiOneS Unidas para lograr 
una cooperación más eficiente y coordinada 8n 10s plalIOS internacional, 
regional y nacional contra las amenazas que entrañan 10s estupefacientes y las 
sustancias sicotrópicas ilícitas; 

3. @& al Secretario General, con carácter de urgencia, que prepare un 
programa de acción mundial de las Naciones Unidas contra los estupefacientes y 
las sustancias sicotrópicas para su examen en 81 p8riOdO extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado a los estupefacientes, que incluiría, 
entre otras cosas, dos esferas importantes: 

a) Una mayor coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas 
mediante 81 8Stabl8Cimi8ntO de un plan de coordinación qU8 abarque todo 81 
sistema de fiscalización del uso indebido de drogas; 

b) Un r8fuer20 d8 la5 capacidades internacionales dentro del marco d8 
las Naciones Unidas que comprenda todas la5 medidas necesarias para encarar 
las cuestiones que hoy plantea la serie de problemas relacionados con los 
estupefacientes y las sustancia5 sicotrópicas; 

4. P-Q al Secretario General que, en su calidad de Presidente 
del Comité Administrativo de Coordinación sistematice la elaboración de un 
plan de coordinación de las Naciones Unidas sobre fiscalización del uso 
indebido de drogas, que abarque todo 81 sistema, destinado a aplicar 
cabalmente todos los mandatos en vigor y las decisiones ulteriores de los 
órganos intergubernamentales en e1 COnjWItO del sistema de las Naciones 
Unidas, inspirándose en la Declaración y laS r8COSWndaCiOn8S de la Conferencia 
Internacional sobre 81 uso indebido y el tráfico ilícito de drogas en su Plan 
Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización 
del uso indebido de drogas, y para el logro de este fin: 

a) Exhorta a la División de Estupefacientes de la Secretaria, a la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y a su secretaría, así 
como al Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de 
Drogas, a que, al elaborar el plan de coordinación, permanezcan en estrecho 
contacto Con 105 Otros OrganiSmOs representados en el Comité A&ninistrativo de 

Coordinación y les aporten sus conoci:nientos especializados; 

/... 
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b) m al Comité Administrativo de Coordinación que el Plan de 
coordinación contenga, entre otras cosas, lo siguiente: 

i) Una declaración de intenciones que defina la meta general e indique 
los objetivos concretos: 

ii) un plan de actividades concretas cuya realiaacióxl debería emprender 
cada organismo. en el marco de su mandato, procurando evitar 
duplicaciones y superposiciones: 

iii) Un plazo razonable para aplicar cada parte del plan de coordinación; 

iv) Una estimación realista de costos para aplicar el plan de 
coordinación que prevea la posibilidad de que los organismos deben 
reordenar sus prioridades, reasignar sus recurso8 u obtener de los 
órganos rectores la autorización necesaria para cumplir su cometido 
en el plani 

cl u al Comité Administrativo de Coordinación que presente el plan 
de coordinación a todos los Estados Miembros a más tardar el 31 de marso 
de 1990, para posibilitar su examen en el período de sesiones de primavera 
de 1990 del Consejo Económico y Social; 

d) p&& a los jefes ejecutivos de los órganos de las Naciones Unidas 
que informen anualmente al Comité Administ-.ativo de Coordinación sobre la 
marcha de la aplicación del plan de coordinación y que el Comité incluya la 
misma información en su informe anual para permitir al Secretario General 
incorporar esta información a su informe a la Asamblea General; 

el Eipa al Comité Administrativo de Coordinación que efectúe cada año 
los ajustes necesarios en el plan de coordinación y que vele por que cada 
organismo actualice y revise anualmente sus actividades conexas a fin de 
adaptarlas a las nuevas circunstancias; 

6. Pide también al Secretario General que constituya, por un período 
máximo de un año, un equipo de tarea sobre estupefacientes integrado por un 
numero reducido de expertos 3e los Estados Miembros para colaborar con el 
Secretario General y otros funcionarios de las Naciones Unidas a efectos de 
asesorar y prestar asistencia en la elaboración de propuestas para un programa 
mundial de acción que se presente a la Asamblea General en su período 
extraordinario de sesiones: 

6. Pide asimismo al Secretario General que encomiende al grupo de 
tareas que formule propuestas detalladas sobre actividades a corto, medio y 
largo plazo con el doble propósito de iniciar un programa mundial de acción y 
adoptar las medidas que proceda para aumentar la eficacia de la estructura de 
las Naciones Unidas en cuanto a fiscalización del uso indebido de drogas, 
hnieb-^ efi r..mn+= Ir.. -:-*.:----- E:S;,efitos; ------ a”- r-.j..*“‘Crr 

a) Prestar mayor atención a refrenar el aumento de la demanda de 
estupefacientes intensificando medidas de rehabilitación y  de carácter 
jurídico y  preventivo, incluidas la información pública y  la educación: 

1.. . 
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b) Proclamar un posible decenio de las Naciones Unidas contra el uso 
indebido de drogas para agudisar la conciencia del público mediante una 
campaña mundial contra el uso indebido de drogas: 

cl Ampliar el alcance de la cooperación internacional en apoyo de los 
programas de desarrollo rural y  de otros programas de desarrollo económico y  
de esistencia técnica a fin de reducir la producción ilícita y  el tráfico de 
drogas gracias al fortalecimiento del sistema económico, judicial y  jurídico; 

d) Coordinar un programa amplio de capacitación de agentes nacionales 
de fiscalisación de estupefacientes en lo referente a métodos de 
investigación, prohibición y  servicios de información sobre estupefacientes; 

el Establecer un grupo de reserva de agentes experimentados en 
estupefacientes y  en medios de información cuyos servicios se ofrecerán como 
contribución por otros Estados y  podrán solicitar los Estados por períodos 
determinados: 

f) Estudiar la viabilidad de un Órgano de las Naciones Unidas de 
fiscalización de estupefacientes con carácter multilateral y  multisectorial 
cuyos funcionarios prestarán suu servicios como contribución de los gobiernos 
Y quee a petición de los Estados, podrán colaborar en las operaciones de éstos 
encaminadas a reprimir el uso, impedir el abastecimiento y  eiiminar el tráfico 
ilícito de drogas dentro del territorio de esos Estados y  a través de sus 
fronteras: 

g) Participar plenamente las instituciones financieras internacionales, 
regionales y  nacionales, en sus respectivos ámbitos ae competencia, para 
elaborar medidas que contrarresten las consecuencias negativas de carácter 
económico y  social del problema de las drogas en todos sus aspectos, prestando 
especial atención a las características y  la magnitud de la conversión y  
transferencias de las utilidades derivadas de las drogas en los sistemas 
económicos de loa países; 

h) Establecer, con loa auspicios de las Naciones Unidas, una 
dependencia para reunir y  cotejar información sobre la corriente financiera de 
fondos derivados de las drogas que se pondrá a disposición de los Estados que 
la soliciten; 

i) Elaboración de mecanismos que impidan el empleo del sistema bancario 
y  de otras instituciones financieras para poner en circulación o lavar dinero 
derivado de las drogas; 

j) Formular recomendaciones para aumentar lo más adecuadamente posible 
la eficacia de la estructura de las Naciones Unidas en la esfera de la 
fiscalización del uso indebido de drogas para que la Organización pueda 
desampeãrr r;u.s funciones cada ves más numerosas con máxima eficacia y 

coordinación: 

/ . . . 
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k) Preparar recomendaciones para asignar un mayor volumen de recursos 
financieros a la labor de las Naciones Unidas en relación con las drogas, de 
forma que se garanticen recursos presupuestarios en cantidad suficiente a 10s 
órganos de las Naciones Unidas encargados de la fiscalización de 
estupefacientes para que puedan cumplir sus mandatos: 

1) Formular cualquier otro tipo de medidas por las Cuales las Naciones 
Unidas puedan contribuir en mayor medida a las actividades internacionales 
concrrtadas de lucha contra los estupefacientes ilícitos; 

7. Pide al Secretario General que, en su próximo plan de mediano plazo, 
otorgue más alta prioridad a las actividades de fiscalización de 
estupefacientes; 

8. In_szê a los Estados a que contribuyan al Fondo de las Naciones 
Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas y  a que estudien la 
posibilidad de prestar apoyo financiero o de otra índole al grupo de tareas y  
al programa mundial de acción; 

9. Invita al Secretario General a que mantenga informada a la Mesa del 
comitd preparatorio del período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General sobre el uso indebido de drogas acerca de los progresos realizados y  a 
qua presente a la Asamblea en su período extraordinario de sesiones un informe 
que permita a los Estados Miembros examinar la labor del grupo de tareas e 
impartirle nuevas directrices; 

10. Pide también al Secretario General que, en al cuadragésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General, presente el informe final del 
grupo de tareas y  un informe sobre la aplicación de la presente resolución, 
así como sobre las actividades realizadas a la luz de las decisiones adoptadas 
en el período extraordinario de sesiones." 

20. En la 50a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el representante de Sw :a, 
en nombre de unania, Reoública Federal de. Bélaica. Costa Rica, Dinamarca, 

I . Eaiuto. Esuaña. los Estados Unidos de America. Finlandia. Francia. Honduras, 
Islandia, Italia, el JaDÓn, Malasia, Noruega, el Pakistán. el Reino Unido de Gran 
Bretaña. n a v  Suecia d da de o te, a DU ca Socialista Soviética de Uc 1Nr 1 Re 'bli rani I 
presentó un proyecto revisado de resolución (A/C.3/44/L.36/Rev.Z), titulado 
"Programa mundial de acción contra el tráfico ilícito do estupefacientes", que 
decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Alarmada por el notable aumento del uso indebido de drogas y  la 
producción y  el tráfico ilícitos de estupefacientes, que amenazan la salud y  
el bienestar de millones de personas, en particular jóvenes, en la mayoría de 
los Estados del mundo, 

/. . . 
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Profundamente nreocunada por la evolución del problema de las drogas que 
cobra nuevas dimensiones, amenaza las estructuras económica, social y  política 
de los países afectados en la forma de actos de violencia contra sus 
instituciones democráticas, y  por el poder económico creciente de las 
organizaciones que se dedican al tráfico ilícito de estupefacientes, 

FloaiandQ los enérgicos esfuerzos del Gobierno de Colombia por poner fin 
al tráfico de drogas y  la importancia del apoyo de la comunidad internacional 
a esos esfuerzos, 

A i y  el grado cada vez mayor de atención que presta 
la comunidad internacional a estas cuestiones y  el compromiso inquebrantable 
asumido al más alto nivel por los Jefes de Gobierno y  de Estado de concentrar 
sus esfuerzos y recursos por lograr medidas coordinadas en la lucha 
internacional contra la producción, el tráfico y  el uso indebido de 
estupefacientes, 

Reconociendo que la responsabilidad colectiva de los Estados en la 
campaña contra la demanda, la producción y  el tráfico de estupefacientes exige 
que se intensifique la cooperación internacional y  se adopten medidas 
conjuntas, incluida la capacidad de aportar, según corresponda, la asistencia 
y  el apoyo necesarios, cuando lo soliciten los Estados afectados, a efectos de 
fortalecer su capacidad para encarar todos los aspectos del problema, 

Reconociendo con aaradecimientg la labor realizada dentro de las Naciones 
Unidas en la lucha contra el uso indebido de drogas, así como los valiosos 
conocimientos y  experiencia que ello representa, 

Reconociendo las importantes contribuciones a la campaña internacional 
contra el tráfico de estupefacientes hechas por la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en Viena del 
17 al 26 de junio de 1987, sobre todo por su adopción de la Declaración y  el 
Plan Amplio y  Multidisciplinario de actividades futuras en materia de 
fiscalización del uso indebido de drogas ti/, así como la Conferencia de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas para la adopción de una convención 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas, 
celebrada en Viena del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 1988. en la que 
se adoptó la Convención Ip/, 

Ptofundamente Dreocuoada por el hecho de que, debido a la falta de 
recursos, los Órganos pertinentes de las Naciones Unidas no hayan podido 
aplicar varias de las importantes medidas prescritas para el bienio 1988-1989, 

z/ Informe de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido Y el 
Tráfico Ilícito de Droga,Viena 17 a 26 de junio de 1987 (publicación de las 
Narinnnr Ilnidnr; nímrr~ ñn venta: S.A7.1.113), cap. 1. secc. B. 

01 EKONF.82115 y  Corr.1 y  2. 

/... 
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Beconociendq las recomendaciones 
Coordinación y el Comité del Programa 

del Comité Administrativo de 
y de la Coordinación en su 24a. serie de _ 

reuniones conjuntas, en la que llegaron a la conclusión, entre otras cosas* oe 
que el Comité Administrativo de Coordinación deber’ a preparar un plan de acción 

para todo el sistema sobre las actividades concretas que habrían de realizar 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, individual y 
colectivamente, y que se debia estudiar la necesidad de establecer nuevos 
mecan?smos para intensificar la eficacia del sistema de las Naciones Unidas en 
la lucha contra el uso indebido de drogas, 

2econociendQ que las nuevas dimensiones cobradas por la amenaza de la5 
drogas exigirán un enfoque más global de la lucha internacional contra las 
drogas y una estructura más eficaz y coordinada en esa esfera para que laS 

Naciones Unidas puedan desempeñar la función central y muy acrecentada 
indispensable para contrarrestar esa amenaza. 

mrvando la decisión de la Asamblea General de celebrar un periodo 
extraordinario de sesiones para examinar la cuestión de la cooperación 
internacional contra la producción, el suministro, la demanda, el tráfico y la 
distribución ilícitos de estupefacientes con miras a ampliar el ámbito de 
dicha cooperación y aumentar su eficacia, y destacando la importancia de ese 
período extraordinario de sesiones y de la necesidad de que todos los Estados 
Miembros contribuyan en la mayor medida posible a sus trabajos preparatorios, 

1. Pesuelve que la comunidad internacional, asumiendo su 
responsabilidad colectiva, debe otorgar la máxima prioridad posible a las 
medidas contra el uso indebido y la producción y el tráfico ilícito8 de 
sstupefacientes y que las Naciones Unidas deben ser el principal centro 
coordinador de la lucha mancomunada contra las drogas ilícitas; 

2. Conviene en reforzar la capacidad de las Naciones Unidas para lograr 
una cooperación más eficiente y coordinada en los planos internacional, 
regional y nacional contra las amenazas que entrañan los estupefacientes y las 
sustancias sicotrópicas ilícitas: 

3. Eipa al Secretario General que, en su calidad de Presidente del 
Comité Administrativo de Coordinación, coordine la elaboración de un plan de 
acción de las Naciones Unidas sobre fiscalización del uso indebido de drogas, 
que abarque todo el sistema, destinado a aplicar cabalmente todos los mandatos 
en vigor y las decisiones ulteriores de los órganos intergubernamentales en el 
conjunto del sistema de las Naciones Unidas, orientándose en la Declaración y 
las recomendaciones de la Conferencia Internacional sobre el uso indebido y el 
tráfico ilícito de drogas en su Plan Amplio y Multidisciplinario de 
actividades futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas, y 
para lograr ese fin: 

a) &,&&a a la División de Estupefacientes de la Secretaría, a la 
,>rn+a h+erngcignnl ‘0 Pi P”=l:---: *- .----- ----s-LIOCAVs. & EStüysf.ic.lcúió5 y 0 5u secretaría, así 
como al Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de 
Drogas, a que, al elaborar el plan de acción, permanezcan en estrecho contacto 
con los demás organismos representados en el Comité Administrativo de 
Coordinación y les aporten sus conocimientos especializados; 

/ . . . 
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b) Ei_ba al Comité Administrativo de Coordinación que incluya en el plan 
de acción, entre otras cosas, los siguientes elementos; 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

cl 

Una declaración de intenciones que defina l.a meta general e indique 
los objetivos concretos; 

Un plan de actividades concretas cuya realización deba emprender 
cada organismo, en el marco de su mandato, procurando evitar 
duplicaciones y superposiciones; 

Un plazo razonable para aplicar cada parte del plan de acción; 

Una estimación realista de los costos para aplicar el plan de acción 
que prevea la posibilidad de que los organismos deban reordenar sus 
prioridades, reasignar sus recursos u obtener de los órganos 
rectores la autorización necesaria para cumplir su cometido en el 
plan; 

EhBe al Comité Administrativo de Coordinación que presente el plan 
de acción a todos los Estados Miembros a más tardar el 31 de marso de 1990, 
para que el Consejo Económico y Social lo pueda examinar en su primer período 
ordinario de sesiones de 1990; 

d) m a los jefes ejecutivos de los órganos de las Naciones Unidas 
que informen anualmente al Comité Administrativo de Coordinación sobre los 
progresos logrados en la aplicación del plan de acción y al Comité que incluya 
esa información en su informe anual para que el Secretario General pueda 
incorporar esa información en su informe a la Asamblea General; 

e) m al Comité Administrativo de Coordinación que todos los años 
haga los ajustes necesarios en el plan de acción y que vele por que cada 
organismo actualice y revise anualmente sus actividades conexas a fin de 
adaptarlas a las nuevas circunstancias; 

4. ELge al Secretario General que seleccione a un número reducido de 
expertos de los Estados Miembros para que le asesoren y asistan durante un 
período máximo de un año, con la plena cooperación de los funcionarios de las 
Naciones Unidas, a fin de aumentar la eficacia de la estructura de las 
Naciones Unidas en la fiscalización del uso indebido de drogas, teniendo en 
cuenta la capacidad de las Naciones Unidas para desempeñar sus labores cada 
vez mayores a la luz de los mandatos existentes y de las decisiones que adopte 
la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones, y que presente 
un informe sobre el particular a la Asamblea en su cuadragésimo quinto período 
de sesiones: 

5. EFQa a los Estados que, sin perjuicio de los criterios básicos que 
la Asamblea General adopte en su período extraordinario de sesiones, examine, 
entre otras cosas, 

de sesiones, 

y como parte de los trabajos preparatorios de dicho período 

las siguientes esferas, Con el propositc de garantizar que se 

/ . . . 
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aborden adecuadamente todos los aspectos del problema en la elaboración de un 
programa mundial de acción contra los estupefacientes para su adopción en el 
período extraordinario de sesiones: 

a) Prestar mayor atención a refrenar el aumento de la demanda de 
estupefacientes intensificando medidas de rehabilitación y de carácter 
jurídico y preventivo, incluidas la información publica y la educación; 

b) Proclamar un posible decenio de las Naciones Unidas contra el uso 
indebido de drogas para agudizar la conciencia del publico mediante una 
campaña mundial contra el uso indebido de drogas: 

c) Ampliar el alcance de la cooperación internacional en apoyo de los 
programas de desarrollo rural y de olros programas de desarrollo económico y 
de asistencia técnica a fin de reducir la producción ilícita y el tráfico de 
drogas gracias al fortalecimiento del sistema económico, judicial y jurídico; 

d) Participar plenamente las instituciones financieras internacionales, 
regionales y nacionales. en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
elaborar medidas que contrarresten las consecuencias negativas de carácter 
económico y social del problema de las drogas en todos sus aspectos, prestando 
especial atención a las características y la magnitud de la conversión y 
transferencias de las utilidades derivadas de las drogas en los sistemas 
económicos de los países: 

e) Elaborar mecanismos que impidan el empleo del sistema bancario y de 
otras instituciones financieras para poner en circulación o blanquear dinero 
derivado de las drogas: 

f) Examinar recomendaciones para aumentar lo más adecuadamente posible 
la eficacia de la estructura de las Naciones Unidas en la esfera de la 
fiscalización del USO indebido de drogas para que la Organización pueda 
desempeñar sus funciones cada ves más numerosas con máxima eficacia y 
coordinación: 

g) Preparar recomendaciones para asignar un mayor volumen de recursos 
financieros a la labor de las Naciones Unidas en relación con las drogas, de 
forma que se garanticen recursos presupuestarios en cantidad suficiente a los 
órganos de las Naciones Unidas encargados de la fiscalización de 
estupefacientes para que puedan cumplir sus mandatos: 

h) Coordinar un programa amplio de capacitación de agentes nacionales 
de fiscalización de estupefacientes en lo referente a métodos de 
investigación, prohibición y servicios de información sobre estupefacientes; 

i) Estudiar la viabilidad de establecer un grupo de reserva de agentes 
y expertos experimentados en estupefacientes cuyos servicios sean ofrecidos 
es..** rrrLr:L..-:*.. ..,.c ,.+..r- m-C-.ar- -_- ““SI.” .,“....L *“ab*“.. C”b “_A”” e”....Yw” y j+x?õn zoli¿itôr :os Eata;üP yvr 
períodos determinados: 

/... 
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j) Establecer, con los auspicios de las Naciones Unidas, un mecanismo 
para reunir y  cotejar información sobre la corriente financiera de fondos 
derivado9 de las drogas, para facilitarla a los Estados que la soliciten; 

k) Formular cualquier otro tipo de medidas por las cuales las Naciones 
Unidas puedan contribuir en mayor medida a las actividades internacionales 
concertadas ae lucha contra los estupefacientes ilícitosr 

6. &yh a los Estados a que, en el periodo extraordinario ae 
sesiones, examinen la posibilidad de pedir al Secretario General que nombre a 
un número reducido ae expertos en los ai9tint08 aspectos que plantean los 
problemas relacionados con las arogas en los países desarrollados y  en 
desarrollo con miras a seguir elaborando el programa ae acción mundial que se 
apruebe en el período e8traordinario ae sesiones; 

7. && al Secretario General que, en su próximo plan de mediano plazo, 
otorgue más alta prioridad a las actividades de fiscaliaación ae 
estupefacientes: 

8. &&&B a los Estados a que contribuyan al Fondo de las Naciones 
Unidas para la fiscalización del uso inaebiao de drogas: 

9. 3-Q a los EStados a que estudien la posibilidad de 
prestar apoyo financiero o ae otra índole para aumentar la eficacia de la 
estructura de las Naciones Unidas dedicada a la fiscalisación del uso indebido 
ae drogas y  a que presten asistencia a un programa de acción mundial 
verdaderamente amplio y  lo promuevan: 

10. && al Secretario General que transmita la presente resolución al 
Comité preparatorio del período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
Generel." 

21. Posteriormente, B 1 o i * Piliui 
Fabón. Haití. Irlanda, Luxemburao. Niaeria. PaDua Nueva Guinea. el Perú. Portuaal, 
a 1R " is se sumaron a los patrocinadores del 
proyecto de resolución A/C.3/44/L.36/Rev.Z. 

22. La exposición del Secretario General sobre las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución A/C.3/44/L.36/Rev.Z fue 
distribuida como documento A/C.3/44/L.91. 

23. En la bla. sesión, celebrada el 29 de noviembre, el representante de Uganda, 
en nombre del Camerún, la República Unida de Tanzanía, Uganda, Zambia y  Zimbabwe, 
introdujo enmiendas al proyecto de resolución A/C.3/44/L.36/Rev.Z, las que 
figuraban en el documento A/C.3/44/L.93 y  decían lo siguiente: 

“1. En la segunda línea del párrafo 3 de la parte dispositiva, insértense las 
palabras 'a nivel interinstitucional' tras la paiabra 'coorãine'. 

2. SuDrimase el apartado iv) del inciso b) del párrafo 3 de 1s parte 
dispositiva. 

/ . . . 
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3. Redáctese de nuevo el inciso c) del párrafo 3 de la parte dispositiva en 
los términos siguientes: 

*c) a al Comité Mministrativo de Coordinación que presente el 
plan de acción a toa08 los Rstaaos Miembros a más tardar el 31 de mar20 
de 1990, para que puedan examinarlo [el Comité del Programa y  de la 
Coordinación en su 30° período de sesiones y] el Consejo Económico y  
Social en SU [segundo] período ordinario de sesiones de 1990;' 

4. Redáctese de nuevo el inciso d) del párrafo 3 de la parte dispositiva en 
los términos siguientes: 

'd) u a los jefes ejecutivos de los Órganos de las Naciones 
unidas que informen anualmente al Comité Administrativo de Coordinación 
sobre los progresos logrados en la aplicaci& del plan de acción y  al 
Comité que incluya esa información en su informe anual, de modo que 
puedan examinarla el Comité del Programa y  de la Coordinación y  el 
Consejo Económico y  Social, en el marco de sus respectivos mandatos, y  
formular recomendaciones al respecto a la Asamblea General;' 

5. Sulìrímasg el párrafo 4 de la parte dispositiva. 

6. Redáctese de nuevo el párrafo 1 ae la parte dispositiva en los términos 
siguientes: 

'7. w al Secretario General cue, en su próximo plan de mediano 
plaao recomiende que se conceda adecuada prioridad a las actividades de 
fiscaliaación de estupefacientes, teniendo en cuenta otras prioridades 
establecidas por la Asamblea General;'" 

24. En la misma sesión, el representante de Suecia formuló una declaración en 
la que introdujo oralmente las nuevas enmiendas siguientes al proyecto de 
resolución A/C.3/44/L.36/Rev.2: 

a) En la segunda línea del párrafo 3 de la parte dispositiva, se insertaron 
las palabras "a nivel interinstitucional" después de la palabra "coordine": 

b) El apartado iv) del inciso b) del párrafo 3 de la parte dispositiva fue 
reemplazado por el siguiente: 

"iv) Una estimación realista de los costos para aplicar el plan de 
acción, que tenga presente que los recursos son limitados y  que será 
necesario que *oS organismos determinen sus prioridades, revisen la 
distribución de los recursos, y  obtengan de los Órganos rectores, en 
caso necesario, la autorización requerida para cumplir su cometido 
en el plan:" 

c) En el apartado c) del párrafo 3 de la parte dispositiva, se insertó la 
frase "el Comité del Programa y  de la Coordinación lo pueda examinar en su 
30° período de sesiones y" después de las palabras "para que" y  se suprimió la 
palabra "primer", la que se sustituyó por la palabra "próximo" antes de las 
palabras "período ordinario de sesiones de 1990": 

/ . . . 
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d) El apartado d) del párrafo 3 de la parte dispositiva fue reemplaaado por 
el siguiente: 

"dj ELBe a los jefes ejecutivos de los órganos de las Naciones Unidas 
que informen anualmente al Comité Administrativo de Coordinación sobre los 
progresos logrados en la aplicación del plan de acción y  al Comité &e incluya 
esa información en su informe anual, para que puedan examinarla el Comité del 
Programa y  de la Coordinación y  el Consejo Económico y  Social, en el marco de 
sus respectivos mandatos, y  formular recomendaciones al respecto a la Asamblea 
General;” 

ei En el párrafo 4 de la parte dispositiva, se suprimieron las palabras 
“Estados Miembros” y  se sustituyeron por las palabras "países desarrollados y  en 
desarrollo”; . 

f) Sn el párrafo 5 de la parte dispositiva, se insertó un nuevo apartado 
entre los apartados j) y  k) que decía lo siguiente: 

"k) Estudiar la posibilidad de crear un mecanismo en las Naciones Unidas 
que, a solicitud de los Estados, les proporcione capacitación y  equipo para 
sus operaciones de lucha contra las drogas con objeto de reducir el uso, 
obstaculizar la oferta y  eliminar el tráfico ilícito de drogas." 

El actual apartado k) pasaría a ser el apartado l), 

g) En el párrafo 7 de la parte dispositiva, se suprimieron las palabras *‘más 
alta" antes de la palabra "prioridad" y  se sustituyó "su" por las palabras "sus 
propuestas para el". 

25. En la misma sección, el representante de Uganda formuló una declaración en la 
que retiró las enmiendas al proyecto de resolución A/C.3/44/L.36/Rev.2 que 
figuraban en el documento AX.3144IL.93, en vista de las revisiones orales 
introducidas por el representante de Suecia (véase A/C.3/44/SR.61). 

26. Antes de la aprobación del proyecto revisado de resolución A/C 3/44/L.36/Rev.Z 
en su forma enmendada oralmente, el representante de Jamaica formulo una 
declaración en la que retiró el proyecto de resolución A/C.3/44/L.32/Rev.l en su 
forma enmendada oralmente. 

27. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.3/44/L.36/Rev.Z, en su forma revisada oralmente, sin someterlo a votación 
(véase el párrafo 35 del proyecto de resolución II). 

28. Después de la aprobación del proyecto de resolución, el representante del 
Brasil formuló una declaración. 

. 

/ . . . 
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F. Bovecto ae rQ . . @-cc / 

29. En la 43a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de Bolivia 
presentó un proyecto ae resolución (A/C.3/44/L.41), titulado "Lucha internacional 
contra el uso inaebiao y el tráfico ilícito de drogas" patrocinado por la Araentina. 
vBahamas.h re. s . Bolivia. Bots a a. Color&ia, Costa Rica, Côte a wll 'IVOi 
c uba. hl i Filioin mal Honaur 
la India. Indonesia. Malasia. Marruecos. Mwxico. Nicaraoua. Panamá. Paraouav. el 
gerú. la ReDÚbJ.iCa Dominicana. Venezuela v Yuaoslavia, que decía 10 Siguiente: 

"La Asamblea General, 

p!Q por que la demanda, la producción, el tráfico y el consumo 
ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas se han convertido en uno 
de los más serios peligros para la salua y el bienestar de los pueblos, que 
afecta negativamente las estructuras política, económica, social y cultural ae 

todas las sociedades, 

. 
S que las acciones criminales ael narcotráfico y su rea 

comercialisadora desestabilizan economías, afectan negativamente el desarrollo 
de muchos países y amenazan la estabilidad, seguridad nacional y soberanía de 
los Estados, 

Alarmada por el creciente vínculo entre el narcotráfico y el terrorismo, 

Peafirmaado el principio ae responsabilidad compartida ae la comunidad 
internacional en la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas, 

. n& los serios esfuerzos que despliegan los gobiernos de algunos 
países en sus progremas ae sustitución ae cultivos, de desarrollo rural 
integrado y ae interdicción, y que, sin embargo. la cooperación económica y 
técnica internacional ha demostrado hasta el momento ser insuficiente para 
desarrollar su labor, en consecuencia, deberá ser sustancialmente aumentada, 

Coneiderandonecwsar& adoptar medidaa adecuadas para evitar el cultivo 

ilícito ae plantas que contengan estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
como las ae la adormidera, los arbustos de coca y las plantas de cannwbis, así 
como la fabricación aw sustancias sicotrópicas que no son utilizadas para 
fines industriales, científicos 0 tradicionales, 

~WCOrdsndQ que 1s COnfWrWncia Internacional sobre el USO Indebido y wl 
Tráfico Ilícito de Drogas adoptó uninimwmwntw la Declaración 111 y el Plan 
Amplio y Multidisciplinario aw actividades futuras en mateLia aw fiscalización 
awl uso indebido ae drogas, que son el marco adecuado para la cooperación 
internacional en la fiscalización aw arogas J&/, 

-1 Informe de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido v el 
Tráfico Ilícito ae Droaas. Viena. 17 a 26 de iunio de 1987 (publicación dw las 
Naciones Unidas, número de venta: 3.87.1.18), cap. 1, swcc. B. 

U/ Ibid., cap. 1, swcc. A. 

/... 
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~ecOnOC~Q la necesidad de un acuerdo de cooperación internacional en 
aspectos tales como el tratamiento preferencial arancelario para los productos 
de sustitución, el control de sustancias químicas utilizadas para procesar 
drogas y  sustancias sicotrópicas ilícitas, las consecuencias sociales y  
económicas de las transferencias y  la conversión del dinero proveniente del 
narcotráfico, que ejerce una influencia negativa sobre el orden económico de 
los países, 

PeconociendQ lu encomiable labor de las Naciones Unidas en el campo de la 
fiscalización de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas, la que está 
seriamente impedida por falta de recursos de personal y  financieros, 

wlw su resolución 431122, de 6 de diciembre de 1968, y  la 
resoluci* L III de la Conferencia para la aprobación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias 
Sicotrópicas que, entre otros aspectos, reconocen la urgente necesidad de 
recursos adicionales, tanto de personal como financieros, para la División de 
Estupefacientes y  de la secretaría de la Jv%ta Internacional de Fiscalizacióa 
de Estupefacientes, 

Recordando tamb . # 
ieq su resolucióa 431121, de 6 de diciembre de 1988, en 

que, entre otras cosas, condena enérgicamente las actividades criminales que 
involucran a niños en el consumo, la producción y  el comercio ilícito de 
estupefacientes y  sustancias sicotrópicas y  hace ua llamamiento a los 
organismos internacionales competentes y  al Fondo de las Naciones Unidas para 
la fiscalización del uso indebido de drogas para que otorguen alta prioridad 
al estudio de propuestas tendientes a atacar el problema, 

Teniendo ea cuenu su resolución 44/16, de lo de noviembre de 1969, en la 
que decide celebrar un período extraordinario de sesiones para examinar la 
cuestión de una cooperación internacional más intensa contra el uso indebido y  
el tráfico ilícito de drogas, 

1. Condena decididamente el narcotráfico en todas sus formas y  exhorta 
a los Estados a mantener firme su compromiso político en la lucha 
internacional concertada para terminar con ese crimen: 

2. Hace suva la resolución 1969/20 del Consejo Económico y  Social, de 
22 de mayo de 1969. e insta a los gobiernos y  organizaciones A que se adhieran 
a los principios expuestos en la Declaración de la Conferencia Interaacioaal 
sobre el Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas y  a que apliquen las 
recomendaciones del Plan Amplio y  Multidisciplinario de actividades futuras en 
materia de fiscalización del uso indebido de drogas; 

3. Destaca que la lucha internacional contra el narcotráfico, el uso 
indebido, la comercialización y  el tráfico ilícito de estupefacientes y  
sustancias sicotrópicas es una responsabilidad compartida y  au eliminación 
requiere una cooperacihn internacional eficiente y  cooraiaaãa, en consonancia 
con el principio de respeto a la soberanía y  a la identidad cultural de los 
Estados; 

/ . . . 
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4. RestaqR el víaculo entre la producción, la oferta. la demanda. el 
comercio y  el tráfico ilícitos de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas y  
las condiciones económicas, sociales y  culturales de los países afectados: 

. 5. Recomienda que los gobiernos de los Estados afectados por la 
producción, la oferta, la demanda, el comercio, el tránsito o el tráfico 
ilícitos de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas traten el problema como 
asunto prioritario, atendiendo las diferencias y  la diversidad del problema en 
cada país: 

6. Exhorta a la comunidad internacional a que fortalezca la cooperación 
económica y  tfknica internacional, y  la facilite a los gobiernos que la 
soliciten, en apoyo a los programas de sustitución de cultivos ilícitos 
mediante proyectos de desarrollo rural integrado, en absoluto respeto a la 
jurisdicción y  soberanía nacionales y  a las tradiciones culturales de los 
pueblos; 

7. Reconoce la importancia de llegar a un acuerdo internacional de 
cooperación sobre tratamiento preferencial arancelario, en apoyo al desarrollo 
rural integrado, que ofrerca soluciones sustitutivas económicamente viables: 

0. && a los países productores de insumos químicos esenciales para la 
fabricación de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas que tomen la 
iniciativa para la adopción de un acuerdo internacional que imponga estricto 
control a la exportación de tales insumos; 

9. && al Secretario General que con la asistencia de un Grupo 
Intergubernamental de Expertos inicie a la brevedad posible un estudio en 
relación con las consecuencias económicas y  sociales del tráfico ilícito de 
drogas, con el objeto de analizar, entre otros, los siguientes elementos: 

a) La magnitud y  características de las transacciones económicas 
relacionadas con el narcotráfico en todas sus fases, inClUyendO la producción, 
el tráfico y  la distribución de drogas ilícitas, con el objeto de determinar 
la influencia de la transferencia y  la conversión del dinero en el orden 
económico de los países: 

b) Los mecanismos que impidan la utilización de la baoca y  el sistema 
financiero internacional en esa actividad, incluyendo medidas legislativas; 

. I 
10. pide tsmbaes al Secretario General que solicite a los Estados 

Miembros su opinión sobre el alcance y  marco de dicho estudio, tomando en 
consideración los elementos arriba mencionados, y  que transmita las opiniones 
de los Estados Miembros al Grupo de Expertos: 

ll. Considem necesaria la creación de un sistema que analice y  
racionalice las modalidades, 10s métodos y  las rutas empleadas para el tráfico 
en tránsito de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas para que io xstacios 
intensifiquen su capacidad de control en dichas rutas; 

/... 
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12. Condena enéraicamente el comercio ilícito de armas que arma a los 
traficantes de drogas, causando desestabilización política y la pérdida de 
vidas humanas: 

13. Exhorta a todos los Estados, en particular aquellos países con alto 
índice de consumo de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. a que adopten 
medidas tanto preventivas y de rehabilitación, como de carácter político y 
jurídico aún más estrictas para eliminar la demanda de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y hace un llamamiento a las Naciones Unidas y otros 
organismos internacionales pertinentes para que otorguen mayor atención a este 
aspecto del problema; 

14. Toma nota con satisfacción de la iniciativa del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de convocar a una conferencia 
internacional sobre la reducc4.Ón de la demanda de drogas; 

15. &B&Ba la publicación y difusión de materiales que favorecen 0 
estimulan la producción y la demanda de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas: 

16. && al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la resolución 
431121 y la decisión 19891123 del Consejo Económico y Social, de 22 de mayo 
de 1969: 

17. Exhor_ta a los Estados Miembros a que aumenten, en forma 
considerable, sus aportes al Pondo de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización de Estupefacientes, a fin de que éste amplíe su2 programas: 

16. Hace suva la resolución 1969118 del Consejo Económico y Social, de 
22 de mayo de 1909; 

19. mesa su aravepreoc& por que la actual situación 
presupuestaria y de personal de la División de Estupfacientes y la secretaría 
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes ha sufrido una 
reducción del 22%, poniendo en riesgo su capacidad de desempeñar adecuadamente 
los nuevos mandatos que deriven de las actividades que la Organización deberá 
asumir para enfrentar la nueva dimensión del problema del abuso y tráfico 
ilícito de drogas; 

20. OQe al Secretario General tomar urgentes disposiciones que aseguren 
el aumento de asignaciones a los órganos de las Nacionas Unidas encargados de 
la fiscalización de estupefacientes, fijando como meta el 1% del total de las 
asignaciones presupuestarias del bienio 1990-1991; 

21. Toma nota con satisfacción de los resultados de la Segunda Reunión 
EZtCriC~ZO~~l dC íCfeZ de I)rq=nic!!!cr Nrrinnmloa do Rapresián del 11~~0 Inflehidn -_-_-- 
de Drogas: 

/... 
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22. Toma nota de los informes del Secretario General y le pide que le 
informe en SU cuadragésimo quinto período ae sesiones sobre la aplicación ae 
la presente resolución, y que además prepare un informe detallado anual sobre 
las actividades internacionales de fiscalisación de drogas que refleje el 
trabajo realizado por el sistema de las Naciones Unidas sobre las 
recomendaci :es del Plan Amplio y Multidisciplinario: 

23. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones el tema titulado ‘Campaña internacional contra el tráfico 

de drogas * .*’ 

30. En la misma sesión, el representante de Bolivia introdujo oralmente las 
enmiendas siguientes al proyecto de resolución: 

a) La palabra “effort” que figuraba en el título de la versión en inglés del 
proyecto de resolución fue reemplazada por la palabra “action”: 

b) A continuación del séptimo párrafo del preámbulo, se insertaron dos nuevos 
párrafos que decían lo siguiente: 

“Poniendo de relieve los esfuerzos desplegados por aquellos países 
productores de sustancias sicotrópicas para usos científicos, medicinales 
y terapéuticos, para prevenir que dichas sustancias sean canalizadas hacia 
mercados ilícitos, y que mantengan el nivel de producción acorde con la 
demanda lícita, 

Reiterando que las rutss de tránsito empleadas por los narcotraficantes 
cambian constantemente y que un número cada ves mayor de países en todas las 
regiones del mundo, y aún en regiones enteras, resultan particularmente 
vulnerables al tránsito ilícito debido, entre otras consideraciones, a su 
situación geográfica, ” 

31. En la 5Ba. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el representante de Bolivia 
presentó, en nombre de Alemania. ReDública Federal de. Araentina. Bahamas, 
Banaladesh. Bolivia, Botswana. Colombia, Costa R ica. - , * Cote d Ivoire. Cuba. Chile,- 

- 
Ecuador, Baioto. El Salvador. Esoana. P ii& Pilininas. Prancia. Ghana. Grecz 
Guatemala. Honduras. India. Indonesia. Iraa. Jamaica, Malasia, Marruecos, México, 
Ni ar 

, I . gublPeru.ca Dominicana. Tailandia. Venezuela y 
Yuaoslavik, un proyecto de resolución revisado (A/C.3/44/L.al/Rev.l) titulado 
“Lucha internacional contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas”, 
al que introdujo oralmente las enmiendas siguientes: 

a) En el cuarto párrafo del preámbulo, la palabra “compartida” fue sustituida 
por la palabra “colectiva”: 

b) En el octavo párrafo del preámbulo, las palabras *‘Poniendo de relieve” 
fueron reemplazadas por las palabras “Acoaiendo con aarado”, y se reemplazó la 
nalalyw~ "ñrnnacl' pr 12 & -- ---2-- 

p='&rr "E~t.~3rf~.C~siitas.~~ 

/ . . . 
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cl Rn el párrafo 3 de la parte dispositiva, la palabra "compartida" fue 
reemplazada por la palabra "colectiva") 

d) El pkrafo 5 de la parte dispositiva, que decía lo siguiente: 

"5. Recomienda que los gobiernos de los Estados afectados por la 
producción, la oferta, la demanda, el comercio, el tránsito o el tráfico 
ilícitos de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas traten el problema como 
asunto prioritario, atendiendo a las diferencias y  a la diversidad del 
problema en cada país;" 

fue reemplazado por el siguiente: 

"5. Reconoce que la comunidad irternacional, al buscar soluciones al 
problema de la producción, la demanda' el comercio, el tránsito 0 el tráfico 
ilícitos de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas. deberá tomar en cuenta 
las diferencias y  la diversidad del problema en cada país)" 

el El párrafo 7 de la parte dispositiva fue redactado nuevamente de la manera 
siguiente: 

“1. Recono- la jmportancia de la cooperación internacional en lo que se 
refiere a facilitar las corrientes comerciales en apoyo de los programas de 
desarrollo rural integrado que permitan hallar alternativas económicamente 
viables a los cultivos ilícitos, teniendo en cuenta factores como el acceso 
a los mercados de los productos de sustitución de los cultivos:" 

f) En el párrafo 8 de la parte dispositiva, se reemplazaron las palabras "un 
acuerdo internacional" por la palabra "medidas": 

g) En el apartado b) del párrafo 9 de la parte dispositiva, se suprimieron 
las palabras "incluyendo medidas legislativas"; 

h) El párrafo ll de la parte dispositiva fue redactado nuevamente de la 
manera siguiente: 

"11. Considera que debe establecerse un sistema que permita 
identificar los métodos y  las rutas empleadas para el tráfico en tránsito 
de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas, para intensificar la capacidad 
de control de los Estados en dichas rutas;" 

i) El párrafo 15 de la parte dispositiva se redactó de nuevo para que dijese 
lo siguiente: 

"15. Reconoce que la publicación y  difIl rón de materiales que favorecen 
o estimulan la producción y  la demanda de estupefacientes y  sustancias 
sicotrópicas no contribuyen positivamente a ia iucña internacionai contra el 
uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas;" 

/... 
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j) En el párrafo 19 de la parte dispositiva, se suprimieron las palabras 
"reducción del 22%*', y  se las sustituyó por las palabras "considerable reducción": 

k) En el párrafo 20 de la parte dispositiva, se suprimió la frase "fijando 
como meta el 1% del total de las asignaciones presupuestarias del bienio 1990-1991". 

32. La exposición del Secretario General sobre las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución A/C.3/44/L.41/Rev.l fue 
distribuida como documento AX.3/44/L.90. 

33. En la 61a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, el representante de Bolivia. 
en nombre de Alemania. Reoública Federal de. Araentina. Bahamas. Banaladesh, 
g Bli' B w li 1 

ir hile. E r 
ZaE Ei 1 ñ Piii. Filinin n 
Ehana. Grecia. Guatemala. Guinea. Honduras. India. Indonesia. Irao. Italig, . 
Jamaica. Malasia. Marruecos. Mexico. N icaraaua. Panamá, Paraauav. Perú. ReDública 
Dominicana. Sinaaour. Suecia. Tailandia, Toco. Venesuela v  Yuooslavia, introdujo un 
proyecto revisado de resolución (A/C.3/44/L.41/Rev.2) titulado "Lucha internacional 
contra el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas", al que introdujo oralmente 
una enmienda por la que se reemplazaban las palabras "struggle against" incluidas 
en el título de la versión en inglés, por las palabras "action to combat". 
Posteriormente Chipre, Gabón, el Pakistán y  el Senegal se sumaron a los 
patrocinadores del proyecto de resolución A/C.3/44/L.4l/Rev.2, en su forma 
enmendada oralmente. 

34. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.3/44/L.41/Rev.2 en SU forma enmendada oralmente, sin someterlo a votación 
(véase el párrafo 35 del proyecto de resolución III). 

III. RECOMENDACIONES DE LA TERCERA COMISION 

35. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION 1 

. s Aolicación de la Convencion de las Nac1on.s U * 9 nidas contra el 

La Asamblea General, 

ReCordandQ sus resoluciones 331168, de 20 de diciembre de 1978, 35/195, 
de 15 de diciembre de 1980, 361132, de 14 de diciembre de 1981, 361168. de 
16 de diciembre de 1981, 371168, de 17 de diciembre de 1982, 371198, de 18 de 
diciembre de 1982, 38193 y  381122, de 16 de diciembre de 1983. 391141 y  
39/143, de 14 de diciembre de 1984, 40/120, 401121 y  401122, de 13 de 
diciembre de 1985, 411125, 411126 y  411127, de 4 de diciembre de 1986. 421111, 
4./112 y  421113, de 7 de diciembre de 1987, y  43/120, de 8 de diciembre 
de 1988, así ccmo Otras disposiciones pertinentes, 

/ . . . 
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Qbservando que estas resoluciones llevaron a la aprobación, el 19 de 
diciembre ae 1988, en Viena, ae la Convención ae las Naciones unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias Sicotrópicas u/ por una 
Conferencia de Plenipotenciarios convocada por las Naciones Unidas en Viena, 
del 25 de noviembre al 20 de diciembre Be 1988, 

Reafirmando la importancia de la Convención para mejorar la cooperación 
internacional en este campo y  reforzar además los instrumentos internacionales 
existentes para la fiscalisación de los estupefacientes y  las sustancias 
sicotrópicas, a saber, la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, 
enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unica 
de 1961 sobre Estupefacientes ap/ y  el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
de 1971 -1, 

ãomando Bota con satisfaccióq del amplio apoyo concedido a la Convención, 
así como a su firma y  ratificación, 

$xhortando a la Comisión de Estupefacientes a que comience a considerar 
qué medidas podrían recomendarse a los gobiernos para la aplicación de la 
Convención, 

Habiendo considera& el informe del Secretario General sobre los 
resultados de la Conferencia de Plenipotenciarios u/, 

. . 1. Sxweaa su reconocim rento al Secretario General por el informe sobre 
los resultados de la Conferencia de Plenipotenciarios que aprobó la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  
Sustancias Sicotrópicas en Viena: 

2. ExDresa asimismo su aoradscimiento a los Estados que participaron en 
la elaboración y  aprobación de la Convención; 

3. .IP&~ a los Estados que aún no lo hayan hecho a que procedan 
rápidamente a firmar y  a ratificar la Convención para que ésta entre en vigor 
lo antes posible; 

4. Insta asimismo a los Estados a establecer las medidas legislativas y  
administrativas necesarias a fin de que sus ordenamientos jurídicos internos 
sean compatibles con el espíritu y  el alcance de la nueva Convención; 

5. Invita a los Estados, en la medida en que puedan hacerlo, a que 
apliquen provisionalmente las disposiciones previstas en la Convención en 
espera de que ésta entre en vigor para cada uno de ellos; 

Ip/ E/CONF.82/15 y  Corr.1 y  2. 

ZQ/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 976, No. 14152. 

-1 -.. Ibid vol. 1019, No. 14956. 

22/ A/44/512. 
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6. gi4a al Secretario General que modifique la sección del cuestionario 
para los informes anuales relativa a la aplicación de los tratados 
internacionales de modo que la Comisión de Bstupefacientes, en sus períodos de 
sesiones ordinarios y extraordinarios, pueda examinar la8 medidas que hayan 
tomado los Estados para ratificar, aceptar, aprobar o confirmar OfiCiahente 

la Convención; 

1. Znvita a la Comisión de Estupefacientes que, en su carácter de 
principal Órgano normativo de Las Wacionea Unidas ea esta materia, indique las 
medidas adecuadas que deben preverse antes de que la Convención entre en vigor: 

6. girèa al Secretario General que asigne la prioridad apropiada para 
dotar a la División de Rstupefacientes y a la Secretaria de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, de los recursos 
financieros, técnicos y humanos a fin de que puedan desempeñar las funciones 
adicionales que se les encomiendan en virtud de la nueva Convención para el 
bienio 1990-1991; 

9. Insta al Secretario General a que preste asistencia a los Estados, 
que así lo soliciten, para que puedan tomar las medidas legislativas y 
administrativas necesarias para la aplicación de la Convención; 

10. Jnsta una ves más a todos los Estados, que aún no lo hayan hecho, a 
que ratifiquen la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada 
por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, o se 
adhieran a estos instrumentos; 

ll. Pide asimb al Secretario General que, con los recursos existentes 
y recurriendo en particular a los fondos de que dispone el Departamento de 
Información Pública de la Secretaría, proporcione, facilite y promueva 
actividades de información publica relacionadas con la Convención e incluso 
que divulgue su texto en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas: 

12. gige al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución, 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

Proorama mundial de acción contra el tráfico ilícito 
de estuoefacienteg 

La Asamblea General, 

Alar-h por el notable aumento del uso indebido de drogas y la 
produccik y el trkfico iiiciios de estupefacientes, que smenaxañ la salud y 
el bienestar de millOne9 de personas, en particular jóvenes, en la mayoría de 
los Estados del mundo, 

/... 
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Pt f  oa por la evolución del problema de las drogas que 
cobra nuevas dimensiones, amenaaa las estructuras económica, social y  política 
de los paises afectados en la forma de actos de viclencia contra sus 
instituciones democráticas, y  por el poder económico creciente de las 
organizaciones que se dedican al tráfico ilícito de estupefacientes, 

BloaiandQ los enérgicos esfuerzos del Gobierno de Colombia por poner fin 
al tráfico de drogas y  la importancia del apoyo de la comunidad internacional 
a esos esfuerzos, 

A -Q el grado cada vea mayor de atención que presta in 
la comunidad internacional a estas cuestiones y  el compromiso inquebrantable 
asumido al más alto nivel por los Jefes de Gobierno y  de Estado de concentrar 
sus esfueraos y  recursos por lograr medidas coordinadas en la lucha 
internacional contra la producción, el tráfico y  el uso indebido de 
estupefacientes, 

s que la responsabilidad colectiva de los Estados en la 
campaña contra la demanda, la producción y  el tráfico de estupefacientes exige 
que se intensifique la cooperación internacional y  se adopten medidas 
conjuntas, incluida la capacidad de aportar, seqÚn corresponda, la asistencia 
y  el apoyo necesarios, cuando lo soliciten los Estados afectados, a efectos de 
fortalecer su capacidad para encarar todos los aspectos del problema, 

peconociendo con aaradecimientQ la labor realizada dentro de las Naciones 
Unidas en la lucha contra el uso indebido de drogas, así como los valiosos 
conocimientos y  experiencia que ello representa, 

BeconociegChQ las importantes contribuciones a la campaña internacional 
contra el tráfico de estupefacientes hechas por la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en Viena del 
ll al 26 de junio de 1987, sobre todo por su adopción de la Declaración a/ y  
el Plan Amplio y  Multidisciplinario de actividades futuras en materia de 
fiscalización del uso indebido de drogas 231. así como la Conferencia de 
Plenipotenciarios para la adopción de una convención contra el tráfico ilícito 
de estupefacientes y  sustancias eicotrópicas, celebrada en Viena del 
25 de noviembre al 20 de diciembre de 1988, en la que se adoptó la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  
Sustancias Sicotrópicas ti/, 

. 
22 Inf0r-m de la ConferencJacional sob re el Uso Indebido v  el 

Tráfico Ilícito de Droaas. Viena 17 a 26 de iunio de 1987 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.87.1.18), cap. 1, secc. B. 

..a, rLf* --- B' m., s.cly. 1, 66CC. A. 

a/ E/CONP.82/15 y  Corr.1 y  2. 

/... 
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profundamente preocupa& por el hecho de que, debido a la fa1ta de 

recursos, 10s órganos pertinentes de las Naciones Unidas no haTan.podido 
aplicar varias de las importantes medidas prescritas para el bIenro 1988-1989, 

peooBocieBdo las recomendaciones del Comité Administrativo de Coordinación 

y el Comite del programa y de la Coordinación en su 24a. serie de reuniones 

conjuntas, en la que llegaron a la conclusión, entre otras cosasI de-que el 
Comité Administrativo de Coordinación deberá preparar un Plan de accron Para 
todo el sistema sobre las actividades concretas que habrían de realizar las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, individual Y 
colectivamente, y que se debia estudiar la necesidad de establecer nuevos 
mecanismos para intensificar la eficacia del sistema de las Naciones Unidas en 
la lucha contra el uso indebido de drogas, 

~conociendo que Las nuevas dimensiones cobradas por la amenasa de las 

drogas erf.girán un enfoque más global de la lucha internacional contra las 
drogas y una estructura más eficaz y coordinada en esa esfera para que las 

Naciones Unidas puedan desempeñar la función central y muy acrecentada 
indispensable para contrarrestar esa amenasa. 

w la decisión adoptada por la Asamblea General en su 
resolución 44/16 de lo de noviembre de 1989, de celebrar un período 
extraordinario de sesiones para examinar la cuestión de la cooperación 
internacional contra la producción, el suministro, la demanda, el tráfico I la 
distribución ilícitos de estupefacientes con miras a ampliar el ámbito de 
dicha cooperación y aumentar su eficacia, y destacando la importancia de ese 
período extraordinario de sesiones y de la necesidad de que todos los Estados 
Miembros contribuyan en la mayor medida posible a sus trabajos preparatorios, 

1. w que la comunidad internacional, asumiendo su 
responsabilidad colectiva, debe otorgar la máxima prioridad posible a las 
medidas contra el uso indebido y la producción y el tráfico ilícitos de 
estupefacientes y que las Naciones Unidas deben ser el príncípal centro 
coordinador de la lucha mancomunada contra las drogas ilícitas) 

2. Convfene en reforzar la capacidad de las Naciones Unidas para lograr 
una cooperación más eficiente y coordinada en los planos internacional, 
regional y nacional contra las amenazas que entrañan los estupefacientes y las 
sustancias sicotrópicas ilícitas: 

3. u al Secretario General que, en su calidad de Presidente del 
Comité Administrativo de Coordinación, coordine, a nivel interinstitucional, 
la elaboración de un plan de acción de las Naciones Unídas sobre fiscalización 
del USO indebido de drogas, que abarque todo el sistema, destinado a aplicar 
cabalmente todo3 los mandatos en vigor y las decisiones ulteriores de 10s 
ÓrganOS iBterg+erBamentales en el conjunto del sistema de las Naciones 
Unidas, orienti dose en la Declaración y  las recomendacionesde 1~ ~c~fercn~i: 
iatáruacionai sobre el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas en su Plan 
Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalisación 
del uso indebido de drogas, y para lograr ese fin: 

/... 
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a) Exhqrts a la División de Estupefacientes de la secretaría, a la 
Junta InternaCíonal de Físcalíxación de Estupefacientes y  a su secretaria, así 
como al Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de 
Drogas, a que. el elaborar el plan de acción, permanexcsn en estrecho contacto 
con 10s demás organismos representados en el Comité Administrativo de 
Coordinación Y 18s aporten sus conocimientos especíalisados: 

b) &!& al Comit6 Administrativo de Coordinación que incluya en 81 plan 
de acción. entre otras cosas, los siguientes elementos: 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

c) 

Una declaración de intenciones que defina la meta general e indique 
los Objetivos concretos; 

Un plan de actividades concretas cuya realización deba emprender 
cada organismo, 811 81 marco d8 su mandato, procurando evitar 
duplicaciones y  superposicíonest 

Un plazo raroaable para aplicar cada parte del plan de acción; 

Una estimación realista d8 los costos para aplicar el plan de 
acción, que tenga presente que los recursos son limitados y  qU8 Será 

necesario que los organismos determinen sus prioridades, revisen la 
distribución de los recursos y, de ser necesario, obtengan de 10s 
órganos rectores la autorización requerida para cumplir su cometido 
8ll 81 @Sn; 

.&& al Comité Administrativo de Coordinación que presente el plan 
d8 acción a todos los Estados Miembros a más tardar el 31 de mamo de 1990. 
para que el Comité del Programa y  de la Coordinación lo pueda examinar 8n su 

JO* período de sesiones, y  81 Consejo Econdmíco y  Social lo pueda examinar en 

su próximo período ordinario de sesiones de 1990: 

d) u a los jefes ejecutivos d8 los Órganos de las NacíOn88 Unidaa 
que informen anualmente al Comité Administrativo de Coordinación sobre los 
progresos logrados en la aplicación del plan de acción y  al Comité que incluya 
esa información en su ínform8 anual, para que puedan examinarla 81 Comité del 
Programa y  de la Coordinación y  el Consejo Económico y  Social, en 81 marco de 
sus respectivos mandatos, y  fOmWlsr r8comendacíon8s al r8Sp8CtO a la Asamblea 
General; 

8) && al Comité Administrativo de Coordinación que todos los años 
haga los ajustes necesarios en el plan de acción y  que vele por que cada 
organismo actualice y  revise anualmente sus actividades conexas a fin de 
adaptarlas a las nuevas circunstancias: 

4. && al Secretario General que seleccione a un numero reducido de 
ÜxpSriòS Ue iüs y6;ara üesarroiiados y  en ãesarroiio para qU8 18 asesoren y 
asistan durante un período máximo de un año, con la plena cooperación de los 
funcionarios de las Naciones Unidas, a fin de aumentar la eficacia de la 

estructura de las Naciones Unidas en la fiscalización del uso indebido de 

/... 
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drogas, teniendo en cuenta la capacidad de las Naciones Unida8 para desempeñar 
sus labores cada vex mayores a la lux de los mandatos existente8 Y de las 
decisiones que adopte la Asamblea General en su periodo entrao=ua*io ae 
sesionesr y que presente un informe sobre el particular a la A8*lea en 8u 
cuaaragihimo quinto periodo de sesionesr 

5. Ei& a los Estados que, 8ia perjuicio de los criterios básicos que 

la Asamblea General adopte en SU periodo extraordinario de sesiones, examine. 
entre otras cosas, y como parte de los trabajos preparatorio8 ae dicho periodo 
ae sesiones, las siguientes esferas, con el propósito ae garantizar que se 

aborden adecuadamente todo8 105 aspectos del problema en la elaboración de un 
programa munaial ae acción contra 105 estupefacientes para su adopción en el 
periodo extraordinario de sesiones: 

a) Prestar mayor atención a refrenar el aumento ae la demanda de 
estupefacientes intensificando medidas de rehabilitación y ae carácter 
juridico y preventivo, incluidas la información pública y la educación: 

b) Proclamar \UI posible decenio de las Naciones Unidas contra el uso 
iaaebiao ae drogas para agudizar la conciencia ael público mediante una 
campaña mundial contra el uso indebido de drogasr 

cl Ampliar el alcance de la cooperación internacional en apoyo ae los 
programas ae desarrollo rural y de otros programas ae desarrollo económico y 
de asistencia técnica a fin de reducir la producción ilícita y el tráfico de 
drogas gracias al fortalecimiento del sistema económico, judicial y juridico; 

a) Participar plenamente las instituciones financieras internacionales, 
regionales y nacionales, en sus respectivos ámbitos ae competencia, para 
elaborar medidas que contrarresten las consecuencias negativas de carácter 
eCOnómiCO y social del problema de las drogas ea todos sus aspectos, prestando 
especial atención a las características y la rfbagnitua de la conversión y 
transferencias ae las utilidades derivada5 de las drogas ea 108 sí8temd8 
económico5 ae los paisesj 

el Elaborar mctc~ismos que impidan el empleo del sistema bancario y de 
otra5 instituciones fiBaxEiera5 para poner en circulación o blanquear dinero 
derivado ae las drogasr 

f) Bxaminar recomendaciones para aumentar lo más adecuadamente posible 
la eficacia de la estructura de las Naciones Unidas en la esfera de la 
fiscali8aciÓn del uso indebido de drogas para que la Organización pueda 
desempeñar sus funciones cada vez más num8rosa8 con máxima eficacia y 
coordinación; 

g) Preparar recomendaciones para asignar un mayor volumen de recursos 
Flmr.u.irrr- eA..-----"" t 1s l&i dó LS ñociones Unidas en relación con las drogas, de 
forma que se garanticen recursos presupuestarios en cantidad suficiente a los 
órganos de las Naciones Unidas encargados de la fiscalización de 
estupefacientes para que puedan cumplir sus mandatos; 

/ . . . 
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h) Coordinar un programa amplio de capacitación de agentes nacionales 
de fiscaliaación de estupefacientes ea lo referente a métodos de 
investigación, prohibición y servicios de información sobre estupefacientes: 

i) Estudiar la viabilidad de establecer un grupo de reserva de agentes 
y expertos experimentados ea estupefacientes cuyos servicio8 sean ofrecidos 
como contribución por otros Estados y puedan solicitar los Estados por 
períodos determinados; 

j) Establecer, coa los auspicios de las Naciones Unidas, un mecanismo 
para reunir y cotejar información sobre la corriente financiera de fondos 
derivados de las drogas, para facilitarla a los Estados que la soliciten; 

k) Estudiar la posibilidad de crear un mecanismo ea las Naciones Unidas 
que, a solicitud de 10s Estados, les proporcione capacita5ióa y equipo para 
sus operaciones de lucha contra las drogas, coa objeto de reducir el USO, 
obstaculizar la Oferta y eliminar el tráfico ilícito de drogast 

1) Formular cualquier otro tipo de medidas por las cuales las Naciones 
Unidas puedan contribuir ea mayor medida a las actividades internacionales 
concertadas de lucha contra los estupefacientes ilícitosr 

6. Zavi- a los Estados a que, ea el período extraordinario de 
sesioaee, examinen la posibilidad de pedir al Secretario General que nombre a 
un número reducido de expertos ea los distintos aspectos que plantean los 
problemas relacionados coa las drogas ea los paises desarrollados y ea 
desarrollo coa miras a seguir elaborando el programa de acción mundial que se 
apruebe ea el período extraordinario de sesiones; 

7. m al Secretario General que , ea sus propuestas para el próximo 
plan de mediano plaao para el período que comenzará ea 1992, otorgue prioridad 
a las actividades de fiscalisacióa de estupefacientes; 

0. w a los Estados a que contribuyan al Fondo de las Naciones 
Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas; 

9. Inata a los Estados a que estudien la posibilidad de 
prestar apoyo financiero o de otra índole para aumentar la eficacia de la 
estructura de las Naciones Unidas dedicada a la fiecalizaciba del uso indebido 
de drogas y a que presten asistencia a un programa de acción mundial 
verdaderamente amplio y lo promuevaw 

10. U al Secretario General que transmita la presente resolución al 
Comité Preparatorio del decimoséptimo período extraordinario de aesionea de la 
Asamblea General. 

/... 
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PBOYBCTO DE RESOLUCION III 

-ha internacional contra el uso indebido v el tráfico 
. 
cito de droQ861 

La Asamblea General, 

profundamente meocunadg por que la demanda, la producción, el tráfico y 
el consumo ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas se han 
convertido en uno de los más serios peligros para la salud y el bienestar de 
los pueblos, que afecta negativamente las estructuras política, económica. 
social y cultural de todas las sociedades, 

&Gonocien& que las acciones criminales del narcotráfico y SU red 
comercialixadora desestabilisau economías, afetan negativamente el desarrollo 
de muchos países y amenazan la estabilidad, seguridad nacional y soberanía de 
los Estados, 

Alarmada por el creciente vínculo entre el narcotrático y el terrorismo, 

peafirman8p el principio de responsabilidad colectiva de la comunidad 
internacional en la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de 
drogas, 

pecanocie%& los serios esfueraos que despliegan los gobiernos de algunos 
países en sus programas de sustitución de cultivos, de desarrollo rural 
integrado y de interdicción. y que, sin embargo, la cooperación económica y 
técnica internacional ha demostrado hasta el momento ser insuficiente para 
desarrollar su labor, en consecuencia, deberá ser sustancialmente aumentada, 

-necesaria adoptar medidas adecuadas para evitar el cultivo 
ilícito de plantas que contengan estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
como la% de la adormidera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis, así 
cOm0 la fabricación de sustancias sicotrópicas que no son utilisadas para 
fines industriales, científicos o tradicionalea, 

D que la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el 

Tráfico Ilícito de Drogas adoptó unánimemente la Declaración ti/ y el Plan 
&uplfo y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización 
del uso indebido de drogas, que son el marco adecuado para la cooperación 
internacional en la fiscalización de drogas n/, 

ti/ mOrme de la Conferencia Iate nacional sobre el Uso Indebido v el 
Tráfico Ilícito de Droaas. Viena. 17 a 2: de iunio de 1987 (publicación da las 
Naciones Unidas, número de venta: 5.07 1.18). cap. 1, secc. B. 

ti/ w., cap. 1, secc. A. 

/... 
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Acoaiendo con aorado los esfuerzos desplegados por aquellos países 
productores de estupefacientes para usos científicos, medicinales y 
terapéuticos, para prevenir que dichas sustancias sean canaliradas hacia 
mercados ilícitos, y que mantengan el nivel de producción acorde con la 
demanda lícita, 

Reiterando que las rutas de tránsito empleadas por los narcotraficantes 
cambian constantemente y que un número cada vez mayor de países en todas las 
regiones del mundo. y aún en regiones enteras, resultan particularmente 
vulnerables al tráfico ilícito en tránsito debido, entre otras 
consideraciones, a su ubicación geográfica, 

Peconociendq la necesidad de una mayor cooperación internacional que 
facilite la comercialización de los productos de sustitución y el control de 
sustancias químicas utilizadas para procesar drogas y sustancias sicotrópicas 
ilícitas, así como el impacto de las consecuencias sociales y económicas de 
las transferencias y la conversión del dinero proveniente del narcotráfico, 
que ejerce una influencia negativa sobre el orden económico de los países, 

JbCOnOCiendQ la encomiable labor de las Naciones Unidas en el campo de la 
fiscalización de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, la que está 
seriamente impedida por falta de recursos de personal y financieros, 

Secordando su resolución 43022, de 8 de diciembre de 1988, y la 
resolución III de la Conferencia para la aprobación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, celebrada en Viena del 25 de noviembre al 20 de diciembre 
de 1988, que, entre otros aspectos, reconocen la urgente necesidad de recursos 
adicionales, tanto de personal como financieros, para la División de 
Estupefacientes y de la secretaría de la Junta Internacional de Piscalixación 
de Estupefacientes, 

. . 
Recordando tambien su resolución 43/121, de 6 de diciembre de 1908, en 

que, entre otras cosas, condena enérgicamente las actividades criminales que 
involucran a niños en el consumo, la producción y el comercio ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotropicas y hace un llamamiento a los 
organismos internacionales competentes y al Fondo de las Naciones Unidas para 
la fiscalización del uso indebido de drogas para que otorguen alta prioridad 
al estudio de propuestas tendientes a atacar el problema, 

. - 
en Cuenta su resolución 44116, de lo de noviembre de 1989, en la 

que decidió celebrar un período extraordinario de sesiones para examinar la 
cuestión de una cooperación internacional más intensa contra el uso indebido y 
el tráfico ilícito de drogas, 

1. Condena decididaments el narcotráfico en todas sus formas y exhorta 
a los Estados a mantener firme su compromiso político en la lucha 
:,c.s....,,:~~,, ^ -̂̂ -̂L-A- __-- c--s.:....- II.. A.... e-:-a-. -..cr-..0bA”.‘0& .-““L.zA LCXUO y0.u br&.I.....“* b”.. UIr CLr.,,.r.L., 
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2. Bace suvq la resolución lg89/20 del Consejo ECOnÓmicO Y Social, de 

22 de mayo de 1989, e insta a los gobiernos y organizaciones a que se adhieran 
a 10s principios expuestos en la Declaración de la Conferencia Internacional 
sobre el uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas y a que apliquen. segun 
el caso, las recomendaciones del plan Amplio y Multidisciplinario de 
actividades futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas: 

3. Destaca que la lucha internacional contra el narCOtráfiC0, el usc 

indebido, la comercialización y el tráfico ilícito de estupefacientes Y 
sustancias sicotrópicas es una responsabilidad colectiva y su eliminación 
requiere una cooperación internacional eficiente y coordinada. en consonancia 

con el principio de respeto a la soberanía y a la identidad cultural de los 
Estados; 

4. &m el vínculo entre la producción, la oferta, la demanda. el 

comercio y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y 
las condiciones económicas, sociales y culturales de los países afectados; 

5. &?conoce que la colunidad internacional, al buscar soluciones al 
problema de la producción, la demand?, el comercio, el tránsito o el tráfico 
ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, deberá tomar en cuenta 
las diferencias y la diversidad del problema en cada país; 

6. Exhorta a la comunidad internacional a que fortalezca la cooperación 
económica y técnica internacional, y la facilite a los gobiernos que la 
soliciten, en apoyo a los programas de sustiiución de cultivos ilícitos 
mediante programas de desarrollo rural intc-rado, en absoluto respeto a la 
jurisdicción y soberanía nacionales y a ic.5 tradiciones culturales do los 
pueblos; 

7. WoW la importancia de la cooperación internacional en lo que se 
rc:iere a facilitar las corrientes comerciales en apoyo a los programas de 
de.5arrollo rural integrado, que permitan hallar alternativas económicamente 
viables al cultivo ilícito, teniendo en cuenta factores tales como el acceso a 
los mercados de los productos de sustitución de los cultivos; 

8. &S!9 a los Países productores de insumos químicos esenciales para la 
fabricación de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que tomen la 
iniciativa Para la adopción de medidas que aseguren el estricto control a la 
exportación de tales insumos: 

9. && al Secretario General que con la asistencia de un Grupo 
Intergubernamental de Expertos inicie a la brevedad posible un estudio en 

, I relaclon con las consecuencias económicas y sociales del tráfico ilícito de 

drogas, con el objeto de analizar, entre otros, los siguientes elementos: 

a) La magnitud y características de las transacciones económicas 
- . relacionadas con el narcotraflro en todac sus fases, 

el tráfico y  la distribución de drogas ilícitas, 
iociuy?nco la producción, 

con el objeto de determinar 
la influencia de la transferencia y la conversión del diuero del narcotráfico 
en el orden económico do los países: 

/... 
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b) Los mecanismos que impidan la utilización de la banca y  el sistema 
financiero internacional en esa actividad; 

10. Pide también al Secretario General que solicite a los Estados 
Miembros su opinión sobre el alcance y  marco de dicho estudio, tomando en 
consideración los elementos arriba mencionados, y  que transmita las opiniones 
de los Estados Miembros al Grupo de Expertos; 

ll. Considera que debe establecerse un sistema que permita identificar 
los métodos y  las rutas empleados para el tráfico ilícito en tránsito de 
estupefacientes y  sustancias sicotrópicas. para aumentar la capacidad de 
control de los Estados en dichas rutas; 

12. Condena enéraic~~ el comercio ilícito de armas que arma a los 
traficantes de drogas, causando desestabilización política y  la pérdida de 
vidas humanas; 

13. $xhorta a todos los Estados, en particular aquellos países Con alto 
índice de consumo de estupefacientes y  sustancias sicotrópicas, a que adopten 
medidas tanto preventivas y  de rehabilitación, como de carácter político y  
jurídico aún más estrictas para eliminar la demanda de estupefacientes y  
sustancias sicotrópicas y  hace un llamamiento a las Naciones Unidas y  otros 
organismos internacionales pertinentes para que otorguen mayor atención a este 
aspecto del problema; 

14. orna nota con satisface ' ion de la iniciativa del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de convocar a una conferencia 
internacional sobre la reducción de la demanda de drogas; 

15. Reconoce que la publicación y  difusión de materiales que favcrecen o 
estimulan la producción y  la demanda de estupefacientes y  sustancias 
sicotrópicas no contribuyen positivamente en la lucha internacional contra el 
uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas; 

16. &&+ al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la 
resolución 431121 y  la decisión 19891123 del Consejo Económico y  Social, de 
22 de maye de 1989: 

17. Exhorta a los Estados Miembros a que aumenten, en forma 
considerable, sus aportes al Fondo de las Naciones Unidas para la 
FiscalizaciÓn de Estupefa, entes, a fin de que éste amplíe sus programas; 

18. Hace suva la resolución 1989/18 del Consejo Económico y  Social, 
de 22 de mayo de 1989; 

19. Expresa su arave oreocuvación por la considerable reducción del 
presupuesto y  el personal de la División de Estupefacientes y  la secretaría de 
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, que pone en 
peliqrc su capacidad de desempeñar adecuadamente los nuevos mandatos que 
deriven de las actividades que la Organización deberá asumir para enfrentar la 
nueva dimensión del problema del abuso y  tráfico ilícito de drogas; 

i . . . 
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20. pecomienda al secretario General tomar urgentes disposiciones que 

aseguren el aumento de asignaciones a la División de Estupefacientes Y a la 
secretaría de la Junta Internacional de fiscalización de estupefacientes: 

21. Toma nota con satisfacción de los resultados de la Segunda Reunión 
Interregional de Jefes de Organismos Nacionales de Represión del Uso Indebido 
de Drogas3 

22. Toma nota de los informes del Secretario General 281 Y le pide que 
le informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones 
sobre la aplicación de la presente resolución, y  que además prepare un informe 
detallado anual sobre las actividades internacionales de fiscalización de 
drogas que refleje el trabajo realizado por el sistema de las Naciones Unidas 
sobre las recomendaciones del Plan Amplio y  Multidisciplinario de actividades 
futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas: 

23. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones el tema titulado "Campaña internacional contra el tráfico 
de drogas". 

36. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de decisión: 

PROYECTO DE DECISION 

Cambio de titUlQ 

en T i ración la nueva magnitud que ha adquirido el problema 
del abuso y  tráfico ilícito de estupefacientes y  substancias sicotrópiuas y  
lí\ determinación de los Estados Miembros de las Naciones Unidas de dar una 
adecuada respuesta al problema, de conformidad con el principio de la 
responsabilidad compartida, en la lucha para la erradicación del flagelo de 
la droga, 

Decide cambiar el nombre del tema 111 de su agenda, que deberá leerse 
"Lucha internacional contra el usü indebido y  el tráfico ilícito de drogas". 

a/ A/44/572 y  A/44/601. 


